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PARTE OFICIAL. '
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. la R e in a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real.famüia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te  salud.

REA LES S E C R E T O S .

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en  nom brar Gobernador de la p ro 

vincia de Logroño á D. Dionisio Revuelta, que 
desempeña igual cargo en la de Cáceres.

Dado, en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  rubricado  d e  la R eal m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de Cáceres á D. José Justo Madramany, 
que desempeña igual cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de Almería á D. Eugenio Sartorius, ce
sante de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m ano .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E AL DE CRETO.

Habiendo aceptado D. Juan Gaya, Diputa
do á Cortes por el distrito de Seo de Urgel, en 
la provincia de Lérida , el cargo de Jefe de la 
Sección de Construcciones civiles del Ministe
rio de la G obernación,

Yengo en m andar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1840 y su adicional de 4 6 
de Febrero de 4 849.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

K l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ BR&BO.

MINISTERIO DE GRACIA Y ULTRAMAR
La R e i n a  (Q. D .  G.) se ha dignado adoptar en las 

fechas que se indican las resoluciones siguientes:
J U E C E S  D E P R I M E R A  IN S TA NC IA .

En 3 de Febre ro  d e .  186o. T ras ladando ai Juzgado de 
primera  instancia del distrito  de Santa Cruz en Cádiz, de 
té rm ino ,  vacan te  por p rom oción  de D. Antonio Godinez 
y Zea á plaza de Magistrado, á D. Pedro de Torre  Isunza, 
que sirve  el del d istr ito  de San R o m an en  Sevilla.

Tras ladando  al Juzgado del distr ito  de San Román en 
Sevilla, de igual clase, á D. Manuel A vello Y a ld é s ,q u e  
sirve el de San Antonio en Cádiz.

Trasladando al Juzgado del distr ito  de San Antonio en 
Cádiz, de igual clase, á D. Nicolás Saenz de la Maletta, que 
sirve el de la Coruña, accediendo á sus deseos.

Nom brando  para el Juzgado de la Coruña, tam bién  de 
término, á D. Esteban Blanco Costilla, P rom oto r  fiscal de 
Zamora. *

Nom brando  para  se rv ir  en comisión el Juzgado de 
Peñaíiel,  de en trada,  en la provincia de Valladolid, á Don 
Inocencio Ruiz Capilla, que sirve en igual concepto el de 
Ramales, y  que conservará  su categoría de Juez de a s 
censo.

Nom brando  para  el Juzgado de R am ales ,  tam bién  de 
entrada,  en  la de Santander,  á D. Francisco Martin Suarez, 
e lecto para  el de Peñafiel.

En 10 de id. T ras ladando al Juzgado de p r im era  i n s 
tancia del d istr ito  del Sagrario  en G ranada  , que es de 
té rm ino  y resu l ta  vacan te  por  promoción de D. F e r n a n 
do de la Cuadra  á plaza de Magistrado, á D. Remigio Sa
lomón, que s irve  el de San tander ,  accediendo á sus d e 
seos.

Tras ladando al Juzgado de San tander ,  .también de t é r 
mino, á D. Pedro  Mendiri y López, que s irve  el de L ú d e 
la, accediendo á sus deseos.

N om brando  pa ra  el Juzgado deT u d e la ,  de igual clase, 
en  la de N avarra ,  á D. J o é  Fernandez  de Rodas y H er
nández  de Tejada, Prom otor  fiscal del distrito  de B uena- 
vista en  esta corte . .

Concediendo á D. Pedro Bravo y  B arcones ,  Juez de 
p r im era  instancia de Molina de Aragón, su jubilación con 
el h a b e r  que p o r  clasificación le corresponda, según lo 
ha solicitado, haciendo constar  la imposibilidad física en 
que se halla para  c o n t in u a r  en el servicio: concediéndo
le al propio t iempo la calegaría de Juez de térm ino en 
atención á los servicios que ha prestado en su  larga y 
honrosa  c a r re ra .

Trasladando al Juzgado de Molina de Aragón , de a s 
censo, en la provincia  de Guadalajara , á D. Ildefonso 
8ainz Gutiérrez ,  que  s irve  el de La Almunia , accediendo 
á sus deseos.

N om brando  para  el Juzgado de La Almunia , de igual 
clase, en la de Zaragoza , á D. Facundo López Martínez, 
P rom otor  fiscal de Molina de Aragón.

Tras ladando al Juzgado de Fregenal de la S ierra  , de 
entrada, en  la de Badajoz, á D. José Mariano de los San
tos, que sirve  el del Barco de Avila, accediendo á sus d e 
seos, *

Tras ladando al Juzgado d d  Barco de Avila , de igual 
cjose, en la de Avila, á D. Antonio Meca y Cid, que s irve  
el de Fregenal de la Sierra.

En 1í de id. Declarando cesante con el h a b e r  que 
por clasificación le corresponda ,  y sin perjuicio del re su l 
tado  de las diligencias que  contra  el mismo se in s t ru y en

en la Audiencia de Granada, á D. Antonio José de Luque, 
Juez de p r im era  instancia de Huercalovera.

Nom brando  para  el Juzgado de H uerca lovera ,  de as
censo, en la p rovincia  de Almería, áD .  Francisco Zumár- 
raga, P rom oto r  fiscal de Tudela.

N om brando  para  el Juzgado de Riaza , de entrada,  en 
la de Segovia, vacan te  po r  salida de D. Francisco Gonzá
lez Chia á otro des t ino ,  á D. Pedro  de la Sota, cesante de 
igual cargo.

En 24 de id. Concediendo á D. Sa tu rn in o  Campos y  
Urgellés , que s irve  en comisión el Juzgado de pr im era  
instancia de Daimiel,  su jub ilación  con el h ab er  que por 
clasificación le corresponda  y la categoría de Juez de 
término.

N om brando  p a ra  el Juzgado de Daimiel, de entrada,  
en la provincia  de C iudad-R eal ,  á D. Francisco F e r n a n 
dez de los Senderos ,  P rom oto r  fiscal electo de Carmona, 
accediendo á sus deseos.

M IN IS T ER IO  FISCAL.

E n 3 de id. N om brando  para  lá P rom otoría  fiscal de 
Zamora, de té rm ino ,  en la m isma provincia,  vacante por 
salida á otro destino de D. Estéban Blanco Costilla, á Don 
José Perez  Gorjon, cesante de dicho destino.

En 20 de id. Prom oviendo á la plaza de Abogado 
fiscal segundo q ue  resulta  vacante  en la Audiencia de 
Granada  por fallecimiento de D. José Enciso y Joya á 
I). Federico Melchor y Lam annette ,  Abogado fiscal que es 
tercero; á esta vacante  á D. Manuel de Cárdenas,  P ro m o 
to r  fiscal del distrito del Campillo en  dicha c iu d a d ; y 
n o m b ran d o  para  esta Promotoría ,  de térm ino,  á D. F r a n 
cisco Torres Valderrama, cesante de igual cargo en  Jerez  
de la Frontera:

Accediendo á la pe rm uta  que de sus respectivos des
tinos han  solicitado D. Vicente Santibañez y  D. Fe rnando  
García Ocaña , Prom otores  fiscales electos de Arenas de 
San Pedro  y de H o y o s , y  n o m b ran d o  al p r im ero  para la 
Prom otoría  de Hoyos, de entrada,  en la provincia de Cá 
ceres,  y al segundo para  la de Arenas de San Pedro, de la 
misma clase, en la de Avila.

En 24 de id. Declarando c e s an íec o n  el h a b e r  que p o r  
clasificación le corresponda á D. Gregorio  C a sa n o v a ,P ro 
motor fiscal de Jaén, y n o m b ran d o  en comisión para esta 
vacante  a D. B ernardino Lillo Cienfuegos, Juez de p r im e 
ra instancia cesante de Ubeda.

Trasladando á la Promotoría  fiscal de C arm o n a ,  de 
término, en la provincia de Sevilla , vacante  por salida á 
otro destino de D. Francisco Fernandez  de los Senderos,  
a D. Mariano Fonseca , que  sirve  la de A n te q u e ra ,  ac 
cediendo á sus deseos; p rom oviendo  á esta Prom otoría ,  
de igual clase, en la de Málaga, á D. Juan Luque Izquierdo, 
que sirve la de And l i jar;  y  n o m b ran d o  para  esta v a 
c a n te ,  de ascenso, en la de J a é n ,  á D. Domingo C a ra -  
cuel.

MINISTERIO J E  MARINA.
R E S O L U C IO N E S T O M A D A S  P O R  E L  M ISM O .

8 Febrero .  N om brando  Oficial segundo de la Direc
ción de Sanidad militar  de la Armada al Médico m ayor  
D. Félix Pantostier,  siendo relevado en el hospital  de Car
tagena por el de la misma clase D. José Suarez.

10 id. ídem Comen lente de la goleta Favorita al T e 
nien te  de navio D. Francisco Ristori y Butler; de les v a 
pores Venadito, ¿Ye., tuno y Don Juan de Austria  á ’los Ofi
ciales de la misma clase D. Rodrigo M edrano ,  D. Pedro 
Diaz de Herrera  y  D. Luis Gazquez y D o r a l , y del t r a s 
porte  Ferrol al del propio empleo D. Antonio Vivar y Ga- 
ciüo.

11 id. Disponiendo pase á la tercera  sección de G u a r 
dias de arsenales e! Teniente  de dicho cuerpo D. Hilario 
Sosa y Mendez, y á la p r im era  sección el de su mismo 
empleo D. Luis Cánovas y Bouza.

13 id. Concediendo dos meses de licencia al Teniente  
de navio D. Andrés Gazquez y Doral.

Id. id. Idem id. ai Capitán de navio D. Manuel Mac- 
Crohon y Bíake.

Id. id. Idem el p ise  á la escala de reserva  al Ten ien te  
de navio D. Alejandro García Arboleya.

Id. id. Idem su vuelta  al servicio al segundo Capellán 
que  fué de la Arm ada  D. Rafael Cabrerizo.

Id. id. Disponiendo en tren  en n ú m ero  y, tomen a n t i 
güedad en sus respectivos empleos el Capitán y T e n ie n 
te supern u m era r io s  de infantería  de Marina D. Alfredo 
Figueroa y González y  D. Teodomiro González y Gutiérrez.

Id. id. Adjudicando la subasta de lonas y  tejidos para 
los apostaderos de U lt ram ar á D. Galo Remon y D. Vicen
te Martínez.

1 i  id. Disponiendo que D. Celestino López Acevedo 
sea admitido en el p r im er  concurso  de oposición de p la 
zas de Meritorios del Cuerpo administrat ivo  de la Armada.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Alférez 
de navio D. Antonio Nuñez de Ilaro.

lo  id. Idem sueldo de 6.000 rs. p o r  r e u n i r  los r e q u i 
sitos regla íñentarios al Alférez de navio graduado  D. E n 
rique  Olivares.

Id. id. Idem la g raduación de Alférez de navio al de 
fragata D. Vicente Roig y Lanuza.

Id. id. Idem dos meses de l icencia al Alférez de navio 
D.*Miguel Desmaisieres.

Id. id. Idem plaza pensionada por Marina al a lum no 
de Medicina de la Universidad Central  D. Evaristo F e r 
nandez.

Id. id. P rom oviendo á Alféreces de navio á los Guar  
dias m arinas  de p r im era  c h s e  D. Pedro del C ast il lo , Don 
Alberto Sánchez y L\ Rafaél Pa tero ,  y disponiendo pasen 
al apostadero de la Habana á co n tin u a r  sus servicios.

Id. id. N om brando  segundo Comandante  de la fragata 
Lealtad al Capitán de fragata D. Ramón Brandariz.

Id. id. Idem Secretario  del Consejo de gobierno y  a d 
ministración del fondo de redenciones y  enganches  de 
m atriculados de m ar  al Capitán de fragata D. Francisco  
Moreno.

Id. id. Admitiendo la renuncia  que  hace de su  destino 
el Asesor del distr ito  m arí t im o de Aguilas D. Juan  Po
yatos.

Id. id. Idem id. id. del de Isla Cristina D. Ju an  G a r 
cía.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de infantería  de 
Marina D. Federico Ristori y  Butler  releve en el cometí 
do que desempeña en el Colegio Naval mili tar al de igual 
empleo D. Leopoldo Colombo y  Viale á fin de q ue  este 
pueda t ras ladarse  á la Habana.

16 id. Prom oviendo  por antigüedad al empleo de Te
n ien te  de navio al Alférez de igual denominación D. Ca 
mi lo Arana.

id. id. N om brando  tercer  Contram aestre  de la Arm a
da al cabo de m a r  Rafaél García y Romero.

Id. id. Idem Ayudante  de de rro ta  de la fragata Espe
ranza  al Teniente  de navio D. Olimpio Aguado y Rojas.

Id. id. Idem A yudante  de la Mayoría general del de 
p a r lam ento  de Cádiz al Teniente  de navio , C om andante  
de infantería, D. José María Jaime y del Pozo.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Manuel 
Fernandez  y Bastida , Salvador Siso y  Lpon, Gabriel  Bas 
tarraechea  y Taboada y Francisco Varela y Taboada.

Id. id. Idem cuatro  meses de licencia por enfermo al 
p r im e r  Ayudan te  de Sanidad militar  de la Arm ada Don 
José Perez y Lora.

17 id. Disponiendo que  el Ingeniero práctico de t e r  
cera clase D. Joaquin Fontela  y Mayohre se traslade á Fi 
l ipinas á c on tinua r  sus servicios.

*19 id. N om brando  In te rv e n to r  del tercio  naval de 
Málaga al Oficial pr im ero  del Cuerpo a d m in is t ra t ivo  de 
la Armada D. Manuel Sityar.

20 id. Concediendo la graduación de Teniente  de fra
gata al A yudante  del distrito m arí t im o de Rivadesella 
I). Agustín Escojano y Antelo.

Id. id. N om brando  In te rv e n to r  del tercio naval  de 
Sevilla al Oficial p r im ero  del Cuerpo adm in is t ra t ivo  de 
la Armada D. José Benedicto y Mesegucr.

21 id. Idem Com andante  de 1-j goleta Circe al T e n ie n 
te de navio D. Ricardo García Alonso.

 ̂ id. id. Idem id. de la de igual clase Concordia  al O fi • 
pial del mismo empleo D. Rafaél Delgado y Ballesteros.

Id. id. Concediendo próroga de Ucencia al Brigadier 
de la Armada D. Francisco García de Qucsada.

Id. id. Idem medalla  de honor de oro al Capitán de la 
fragata Lapeyrouse D. Alejandro Emilio Contur ie r  po r  los 
servicios prestados á los náufragos del laúd español San
ta Ana.

Id. id. Idem un mes de licencia al p r im e r  A yudan te  
del Cuerpo de Sanidad militar d é la  Arm ada  D. F ranc isco  
Medina.

Id. id. Idem seis meses de id. por enfermo al Guardia  
m arina  de segunda clase D. José Camps y Echevarría .

Id. id. Idem próroga por dos meses á la licencia que  
se halla d isfru tando  el Alférez de navio D. Miguel Pas
cual de Bonanza.

Id. id. Resolviendo que  sea baja en la Armada el se-- ' 
gundo  practicante  del Cuerpo de Sanidad m ilitar  de la 
misma D. Félix Delgado por  no h a b erse  p resen tado  á to 
m ar  posesión de su destino en el plazo legal.

Id. id. Disponiendo regrese á la Península  por causas 
de salud el Capitán de fragata D. Luis Regalado.

Id. id. P rom oviendo á Guardia  m a r i m  de p r im era  
clase al de segunda D. Luis Pavía.

Id. id. Idem por antigüedad al empleo de Tenien te  
de navio al Alférez de igual denom inación  I). Manuel 
Martínez y  Pery.

22 id. Idem á Guardias m arinas de p r im era  clase p o r  
re u n i r  los requisitos reglamentarios á los de segunda 
D. Joaquin  Justa  y Fernandez  Cortés.— D. Emilio Luán- 
co y Gaviot.-r-D. Joaquin BuHamante y Quevedo.— Don 
Manuel Aguirre  y C o rb e ta — D. Juan  Beliamy y F e r n a n 
dez de Córdova.— D. Ramón Valenti y Bonaplata.— D. Ma
riano Lobo y  Nueve Iglesias.— D. Carlos López y Aznar.— 
D. Enr ique  Jiménez y Yiliavfeencio.-—D. Luis Chiappino 
y González.— D. Manuel de Jane y Perez,— D. Fern an d o  
Meiendreras y Mingúela.— D. José Barrosa y Fe rnandez  
de Castro.— D. Manuel Montero y Rapadlo.

23 id. Concediendo la graduación do Alférez de f r a 
gata al te rcer  Piloto D. Bernardo-Vasa lio.

Id. id. Idem id. id. al segundo C ontram aestre  D. A n to 
nio Cañete y Martínez.

25 id. Nom brando práctico su p e rn u m era r io  del p u e r 
to de Aguilas al patrón  Juan Nicasio García.

26 id. Resolviendo que el Subteniente  de infantería  
dcJMarina D. Francisco de Paula Monty con tinúe  desean? 
penando  la Ayudantía  del distrito  marí t im o de Conil y 
Vejer, y que  el Alférez de navio graduado D. Francisco  
de Paula Camero se traslade á se rv i r  la del distrito de 
Cartaya en relevo del Teniente de infantería  de Marina 
D. Manuel Mateo Domínguez, que pasará  con igual cargo 
á Tarifa.

G U A R D A - C O S T A S .

Lá escampavía Viva, del apostadero de Cádiz, a p r e h e n 
dió en la noche del 28 del mes de Febrero  en la e m b o c a 
d u ra  del puerto un laúd con tres bultos de tabaco.

EXPOSICIONES Á S .  M.

SEÑORA: El S3nth¡¡cn;«> un.íni me do aplauso y g r a 
titud que ha producido en tod s los ángulos de ia M onar
quía el eminente  a c ’o fie generosidad y desp rend im ien to  
que  V. M. se ha dignado ejercer cediendo su cuantioso 
Pa trim onio  para  las urgencias del Erario ,  ha reun ido  á 
as Diputaciones generales de las provincias  Vascongadas 

en la forma establecida por fuero, uso y cos tum bre  para  
e levar  respetuosam ente  á vuestros IL P. el hom ena je  de 
la inefable emoción de que con tan plausible y lisongero 
motivo se hallan poseídos en este instante  todos los e spa 
ñoles á vista del alto ejemplo que V. M.ha consignado con 
caracteres de imperecedero  recuerdo  en la clara y b r i 
llante historia  del noble é hidalgo pueblo cuya g o b e r n a 
ción le ha confiado la Providencia para  que le conduzca  
al estado de prosperidad y ven tu ra  que  felizmente ha 
conseguido en vuestro  glorioso é inm orta l  reinado.

Y las Diputaciones de las provincias Vascas cum plen  
este deber  sagrado con una  satisfacción tanto más viva 
y  p ro fu n d a ,  cuanto que la presente  so lem ne ocasión les 
proporciona  el dulce consuelo de re i te ra r  á su R e i n a  y 
Señora  la expresión de su inquebran tab le  fidelidad-, feli
c itando á la vez sincera  y reveren tem en te  á .V. M. po r  el 
m em orable  suceso que, eclipsando los m uchos y  d is t in 
guidos que  regis tran  los anales de vuestros ínclitos p r e 
decesores,  ha revelado en su m ayor  p roporción y p len i
tud á España y al m undo  la sabiduría  sup rem a  , la c o n 
sum ada  p rudencia  y  la suma política de una R e i n a  que 
es con todo m erecimiento  aclamada como benéfica, y la 
solicitud cariñosa de una  madre, á la que llenos de gozo 
y  entusiasmo adoran  y  bendicen sus hijos.

Esto así, V. M., que tan justa  y  dignam ente  ciñe en sus 
sienes augustas la corona de Isabel I, pe rm it irá  á las D i
putaciones generales de su s iempre  leal, s iem p re  sumiso 
y  siempre afecto país vascongado que, p ros te rnadas  a n te  
la excelsitud del Trono, la r in d an  el testimonio de su g r a 
titud inextinguible  y

Supliquen  á V. M. con la veneración que  caracteriza  
á los habitantes  de estas sus fieles m ontañas que  se s i r 
va acoger con la benevolencia que  la es innata  la m a n i 
festación de lealtad acendrada, íntimo respeto y  e te rn o  
reconocimiento que  hum ildem ente  la env ían  los v a sco n 
gados desde el apartado rincón en q ue  ruegan á Dios que  
conserve dila tados años vuestra  preciosa vida para  p ro s 
peridad y  esp lendor  de la Monarquía española.

Tolosa 26 de Febre ro  de 1865 — Señora ==A L. R. P. 
de Y. M .» E l  Diputado general de Guipúzcoa, Roque de 
líeriz  ==E1 Diputado general de Vizcaya, José Nieto de 
U rq u iz u .= E l  Diputado genera,! de A la v a , Vicente de Pay- 
meta.

SEÑORA: El Dean y  Cabildo catedra l  de la Santa Igle
sia de Sigüenza , uniendo su voz á la de la Nación e n t e 
ra  , se acercan hoy al Trono de V. M. á re n d ir  el h o m e 
naje  de su respeto primero  , de su grati tud después ,  por 
el rasgo heroico de su soberano d esp ren d im ien to  al ce 
d e r  en beneficio del Estado los bienes que const ituyen 
su  Real Pa tr imonio , á excepción del 25 por 100 , para  
aliviar  con su  producto  las pesadas cargas de sus p u e 
blos. La historia  patr ia , Señora , registra  en sus anales 
hechos gloriosos , acciones^ g randes de sus Reyes; pero 
reservaba  para  V. M. la página más bella en que escribir, 
esa acción g rande  y sin ejemplo que inmorta lizará  su 
n o m b re  y su reinado. Vos, Señora ,  como si hubieseis ol
vidado que  sois Madre de p reclara  e s t irp e ,  y  a co rd án 
doos solo de que sois R e i n a  de un pueb lo ,  g rande  sí, pe
ro al que  t rabajan  hondos p e s a re s , al que a b ru m a n  c r e 
cidos impuestos,  le tendéis vuestro Régio m anto  para  e n 
ju g a r  sus lágrimas , le cedeis vuestros bienes para  r e m e 
diar  su penuria .  Por esto esc pueblo os bendice  h o y ,  y 
con una  alegría que llega hasta el entusiasmo os saluda 
con el noble título de R e i n a  m agnánima , y  su reconoci 
miento á vuestra  inaudita l iberalidad lo trasmit irá  á las 
fu tu ras  generaciones para e terna m em oria  de que sola 
España es digna de Reyes que  saben ceder  sus bienes 
para  alivio de svus pueblos.

Dígnese el Cielo, Señora , p rem iar  como se merece 
el acto de generosidad y de am or  á sus súbditos con que 
V. M. acaba de señalar  una  de las épocas más felices de 
su reinado. Derrame sus bendiciones sobre  V. M . , su 
augusto Esposo y Real familia , y guarde  sus preciosas 
vidas muchos años para  la p rosper idad  y  engrandeci
miento  de la Nación.

Sigüenza 27 de Febre ro  de 18 6 5 .» 3 e ñ o ra  — A L. R. P. 
de V. M .» M arian o  Juá rez ,  D ean .= José  Fernandez, A rc i 
p re s te .= G ré g o r io  García B a rb a ,  Arcediano. =  Gregorio  
López Pardo  , Chan t r e . » F é l  ¡x de Miguel,  M aestrescue
la. = M a n u e l  G uerrero ,  Canónigo. =  Fe rn an d o  Almazán, 
Lectora l .— Bonifacio Corrales , Doctoral.— Andrés Teje
d o r ,  C a n ó n ig o .» R am o n  Flores,  i d —  Gabino Catalina, 
id e m .» C á r lo s  Rodríguez, M a g is t ra l .»  Franc isco  Bello, 
Pcn i ten c ia r io .» S an l iag u  Perez , antiguo Racionero.

SEÑORA:'El A yun tam ien to  constitucional de esta v i 
lla de Alozainu, en la provincia de Málaga, fiel in té rpre te  
de los sentim ientos de su p u e b lo ,  acude presuroso  á los 
piés del Trono que  tan d ignam ente  ocupa V. M. á rend ir  
el más jus to  homenaje  de grati tud  y  am or á su  R e i n a  , la 
más carita tiva, la más benéfica, la más cariñosa de c u a n 
tos ocupan Tronos en la tierra.

Sí, incom parab le  Señora; esta Municipalidad, c ed ien 
do á los impulsos de su corazón, y sin poder con tener  el 
más vivo entusiasmo que alienta en sus pechos de leales 
españoles,  se permite  ofender la modestia de V. M. c o n 
fiada en su  caracterís tica benevolencia para p roc lam ar 
enchida de júbilo  que su excelsa y adorada R e i n a  ha e s 
crito  una  brillante página en su envidiable historia ,  que 
codiciarán en vano los Reves dei m u n d o  y calificará la 
posteridad como un acontec im ien to  ex traord ina r io  en la 
vida de los Monarcas.

Permitid ,  Señora, que este Municipio se acerque  á los 
piés de vuestro  merecido Trono para  deciros con lágri
mas de alegría:.; Bendita seáis, dignís ima sucesora de la 
p r im era  I s a b e l ! que si esta supo em p e ñ a r  sus joyas  para  
conqu is ta r  un  m undo y d i la tar  los límites de sus Estados, 
vos, tan buena como sábla y virtuosa, os habéis d e sp ren 
dido, generosa, del Patr imonio  de vuestros i lustres p r e 
decesores para afianzar más y más el orgulloso cetro que 
estos os legaron, enjugar el l lanto que  afligía á vuestro  
heroico y noble pueblo, y con tan inm enso beneficio a li
v iar  al Tesoro en sus u rgen tes  necesidades y sa lvar al 
país del crecido em prést i to  que  le a m e n a z a b a /  •

Dios os g u a r d e , m agnánim a R e i n a ,  m uchos a ñ o s , y 
ayude  vuestros más vivos deseos de h ace r  la dicha y 
prosperidad de vuestro  cariñoso pueblo para que  á la 
diadema que ciñe vuestra  frente agreguéis una corona de 
inmarcesib le  gloria.

Alozaina 22 de Febre ro  de 1 8 6 5 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. 
de V. M .» A n to n io  María Moreno.— Agustin del R i o .»  
Francisco Po r ta le s .» S an tiag o  T ru j i l lo .= S a lv a d o r  Santa- 
olalla .=Rafaél BerinudezS=Bartolomé de Moreno - S a l 
vador R. de Rueda.=»Francisco de Sep ú lv ed a .» A g u s t ín  
del Rio y  Rueda.— Andrés de Rojas.— Juan  Bautista de la 
Torre, Secretario.

SEÑORA: El acto por el que  Y. M. en su Régia m u 
nificencia se ha desprendido del dominio de las tres 
.cuartas partes del Patr im onio  Real para  rem ed ia r  las 
necesidades del Erario  es uno  de esos rasgos que no 
fiaiy menestery encomios , y que  se sienten  mejor que 
cia de San tander ,  h ondam en te  impresionado por tanta  
generosidad que  en la historia  de las Monarquías v u e s 
tro re inado da el p r im e r  ejemplo, acude á las gradas del 
Trono vivam ente  conmovido r ind iendo  á su R e i n a  el h o 
menaje de la más profunda grati tud , y protes tando á la 
vez con tan solemne ocasión de su am or  y fidelidad á la 
•.ugnma Persona de V. M., á la del Serenísimo Príncipe de 
Amih las, en quien la Nación cifra con orgullo  las más le
gítimas esperanzas, y á toda vuestra  dinastía. De hoy  más, 
Señora, la España, que s iem pre  se mostró altiva por  ser 
la Na d o n  de los Pelayos, de los Alfonsos, de los Fernán» 
dos y da otros preclaros Reyes, tiene un  t imbre más glo
rioso que añad ir  á sus blasones, el de con ta r  en el n ú m e  
ro de sus Monarcas á vos, la más grande, la más n u g u á -  
ubmi y generosa de las Reinas, en cuya historia  f igurará  
como la página más gloriosa y br i l lan te  la de la sublime 
prueba de am or  que han recibido los pueblos cuyos des
tinos os encom endó re g ir  la Providencia.

Dígnese V. M. acoger con su m ate rna l  benevolenc ia  la 
expresión de los sentimientos de estos fieles súbditos,  
•quienes hacen fervientes votos por  la conse rvac ión  de la 
preciosa vida de Y. M. y  ia de toda la Real familia.

Ayuntam ien to  de Saro 2 i de Febrero  de ■í80o.»Se* 
ñora .’— A L. II. Ib de Y. AL— Manuel H e r re ro ,  A lc a ld e .»  
Francisco Barreda, Teniente  A lca ld e .» 3 ían u e l  F e r n a n 
dez y Borona, R e g id o r .» P a sc u a l  Cobo, Regidor.— Miguel 
Herrero,  Regidor.— José Laso, Regidor Síndico. —Faustino  
Mazorca, Secretario.

SEÑORA: El-Alcalde y  A yuntam ien to  de la vi lla de 
Espluga de F ra n e o l í , provincia  de Tarragona-, acude go
zoso á L. R. P. de V. M. para  dem ostrar le  el júb ilo  i n 
menso y la grati tud e te rna  que siente  este vecindario 
po r  el elevado desinterés de V. M. al h ace r  cesión al país 
que con tanto acierto gobierna de la mayor, parte  de su 
fortuna.

La h is to r ia ,  Señora , escrib irá  con carac te res  de  oro  
un rasgo de tan  elevado desprendim ien to .  Nosotros h u 
mildes , pero  fieles y entusiastas súbditos de  Y. M., solo 
podemos dirigirla  nues tra  débil  voz en manifestación de 
los sentimientos de que  estamos anim ados en pro  de 
vuestra  Régia Persona y  dinastía.

El pueblo e sp a ñ o l , que s iem pre  fué noble  , devo lverá  
á Y.  M. con creces el servicio que acaba de prestarle .  Así 
lo espera y ruega al Todopoderoso el vecindario  de e s 
ta villa , v en su  represen tac ión  tiene la honra  el A y u n 
tam ien to  que suscribe  de ofrecer sus fo r tunas  y sus v i
das á Y. M.

Espluga de Franeolí  2 i de Febre ro  de 1 8 6 5 .=S eño-  
ra — A L. R. P. de Y. M=»Antonio Borrás.— Pablo P ra -  
qués » Á n t o n i o  Barrant.— Antonio M ay o ra l .» Jo sé  Rea y 
Y id a la — Eloy Serre t .— Joaquín  In g lé s .= R am o n  Callau.=~ 
Ju a n  G u a sc h .» !o s é  Cabeza.=M iguel Olivé y L lad ó .= Jo sé  
Bou y  L la d ó .= Ju a n  Sabaté y E s tev e .= Jo sé  Rull y Po- 
res.==Juan C iv i t— Francisco G .d lau .= Ju an  Amigo. » A n -  
ton Bahells.— José Guasch — Francisco Miró.— José Bor- 
jo s .» S a lv a d o r  P o r ta .» J o sé  Vives.— Manuel Roig.— Ramón 
C avu lle .»José  Si vil.

SEÑORA: El A yuntam ien to  const itucional  de Linares, 
en  la provincia de Jaén , p o r  sí y á n o m b re  de sus  a d 
m in is t rados ,  t iene hoy  la honra  de l legar á L. R. P. de 

*Y. M. para  expresarle  el sincero entus iasm o que  e x p e r i 
menta al ser en su noticia la m agnánim a generosidad de 
su R e i n a  cediendo las tres cuartas  partes ue su Real P a 
t r im onio  para  aliviar ia embarazosa situación del Tesoro 
público.

No es este entusiasmo hijo solo del sen tim ien to  del be-? 
noticio recibido; es de la adm irac ión  de la g randeza de 
alma de su R e i n a .

Sal isfecha estará Y. M . , S e ñ o ra ,  p o rque  toda acción 
noble y generosa p r o d ú c e la  t ranqui l idad  en el alma; ñe
ro orgulloso está el pueblo do Linares, y o ¡mu Ros a debe 
estar  España entera  de tener  por R e i n a  á Y. M . , po iq u e  
un  hecho como el que señala  su re inado  no es de los que 
per tenecen  á u n a  Reina para  con su pueb lo ;  es de una  
tierna y cariñosa m ad re  para  con sus hijos, y  p o r  lo t a n 
to sin igual en las páginas de ia hish ria.

G rande  y generoso se ha m ostrado el pueb lo  español 
en todas ocasiones para  con su  R e i n a  , y  g rande  y gene
rosa está ho y  su R e i n a  con el pueblo español.

La p r im era  Isabel ofreció sus joyas po rque  España 
adqu ir ie ra  g lona  y grandeza ; la segunda se desprende 
espontáneam ente  de su^ Patrim onio  pa r t icu la r  para que 
no se impongan cargas á los españoles , á sus hijos;

A la vista do hechos que tardo enaltecen a V. M., que  
ap renda  el m undo  entero  lo que vale el corazón de la 
R e i n a  de España para las g randes ocasiones.

Continuad, Señora , est  senda de abnegación y g r a n 
deza, y estad segura de la g ra ti tud  que se an ida  en el co
razón de los esnauoleSj y  en par t icu la r  la de este A y u n ta 

miento ,  que  con loor e te rn o  para  su R e i n a  eleva sus v o 
tos al Todopoderoso po rque  se dilate m uchos años el cri
nado de V. M. para  gloria y consuelo de los españoles.

_Salas Capitulares de Linares 23 de Febrero  de 186o.— 
Señora .— A L. R. P, de Y. M.== Antonio Zamhrana. — P e 
dro  de YMnguas.— F e rn an d o  A c ed o — Eugenio A lvares —  
Manuel de Cárdenas.  ==Domingo García de las Bavonas.— 
E n r iq u e  Aceino y Elliolt — Julián García R u f re i .» F e i lp a  
De!gado.=Ildefonso S á n c h e z .= M a r t in  A rb o led as .= P ed ro  
García Pretel. —  Diego del Castillo.— Antonio Sánchez.—. 
Ildefonso Prie to .— Pedro Diaz.— P. A. D. A. C., Ánl-mio 
de la Torre  , Secretario.

SEÑORA: Embargada la m ente  y a tu rd ida  la razón 
con el im ponderab le  beneficio que vuestro m aterna l  c o 
razón acaba de d e r ra m a r  sobre  el pueblo  español c e 
diendo la m a y o r  par te  de ¿vuestro Patrimonio,  el A y u n 
tam ien to  constitucional de esta ciudad no tiene t iem
po para más, que para  elevar fervientes h im n o s  de g ra 
cias ai Rey de los Reyes por  la dicha que ha c o n ce d i 
do á este m agnánim o pueblo de darle  una segunda I s a 
b e l  por R e i n a ,  tan g rande  y generosa como la Nación que 
gobierna.  Dígnese Y. M., Señora, recib ir  este  débil d e s te 
llo de nuestra  e terna grati tud  como la demostración más 
cumplida  de nuest ra  adhesión á su R e i n a  y Real familia, 
cuyas vidas guarde  el Cielo luengos años gara que bajo 
vuestro  (THro llegue la g rande  España á ocupar  su p r i 
mitivo asiento en los Congresos del m undo .

A ndújar  22 de Febrero  de 18 6 5 . » S e ñ o r a . » A  L. R. P. de 
Y. M .= A g u s t in  Perez de Yargas.=:Pedro de la C a l .» D o -  
mingo Moreno.==Alonso de las C av as .» M an u e l  M u ñ o z .»  
Agustín G a l le s .» F ra n c i s c o  Garzón A lv a re z .= Ju a n  da 
Vargas M achuca .=C onde  de Gracia Real » A n t o n i o  de 
Blanco Coronel » B e r n a r d i n o  García, Secretario.

 ̂ SEÑORA: El Consejo provincial '  de las Baleares , aso
ciándose al entus iasm o general que ha  p roduc ido  la m u v  
generosa oferta de Y. M. de ceder en  beneficio del país 
las tres cuar tas  partes del Real Patr imonio  , tiene la alta 
honra  de acercarse  respetuosam ente  v lleno de jú b ilo  v 
adm irac ión  á L. R. P. de Y. M. para  d irigirle  su más 
s incera  y espontánea felicitación. Sem ejante  d e sp re n 
dimiento, que  solo se co m prende  en u n  corazón tan b o n 
dadoso y m agnán im o  como el de Y. M . , es , Señora, u na  
nueva  prueba  del inmenso am or de Y. M. ¿ác ia  sus s ú b 
ditos, y u n  nuevo  sacrificio al que estos jam ás n u e d e n  
co r re sp o n d e r  d ignam ente .  La grati tud  e te rn a  de‘la N a 
ción no puede ya faltar á Y. M.; pero  esta g ra t i tud  no  es 
suficiente recom pensa  pa ra  tan ta  abnegación y sacrif i
cios. ¡Ojalá Dios, único que  puede  conceder  ia que  ju n ta 
m en te  merece V. M., colme á V. M. d e  todo género  de sa 
tisfacción y b enef ic ios !

Este Consejo así lo desea ; y  rogando á Y, M. que se 
digne aceptar  con benevolencia  la expres ión  de sus s e n 
timientos y  su sincera fe licitación, pide tam bién al T o 
dopoderoso que conserve m uchos  años la vida de V. M. 
para  b ien  de sus súbditos, y p rem ie  de la m anera  que 

QétówLQíi€CVáL(Í<3L^O^CO/3lípnos snorifioúw míe en
Palma de Mallorca á 25 de F eb re ro  de 18 6 5 .» S e ñ o ra  »  

A L. II. P. de Y . M.=*Antonio Ripoll y  Mesquida.==Pedro 
S a m p o l .» J o s é  de O le ra — Miguel j / v  FoñU— Sebastian 
Font y Mira lies.

SEÑORA: La Diputación provincia l  de las Baleare 
siente  en  este m omento  ia necesidad de e x p resa r  el iúhi- ; 
lo y la admiración q ue  á todos em barga  por la genero d -  
dad heroica de Y. M .: ejemplo tan alto , sin igual en lo- 
fastos del mundo, no ha podido tnénos do e n cen d er  en nos 
ble entusiasmo el corazón de tod es ios habitantes de osta- 
provincia,  y para que  la voz de su grati tud llegue hasta  
las gradas del Trono de Y. M., se ap resu ra  esta Cor ñor a •* 
cion á trasmit iros  la expresión íiel de sus s.enlimicnt ;s, 
esperando  se digne Y. M. aceptarla  con la m ate rna l  b o n 
dad de su corazón.

Palma de Mallorca á 26 de F ebre ro  de 1 8 0 .L » S eñ o -  
r a . » A  L. II. P. de Y. M .» G a b r ie l  Nerd.==Joaquin G u a l . »  
Pedro D am eto .» Jo rg e  Aguiló Cetre.=*El Marqués dé la 
B a s t id a .» !u a n  Palou de Comasec-a.

SEÑORA: El pueblo de Archidona,  rep re sen tado  en 
todas sus categorías y por todos los p un idos  pohticos 
siente la grata  ansiedad de expresa r  á V. M. el g rande  e n 
tusiasmo con que ha recibido el acon tec im ien to  del 2 i 
de Febrero ,  pues que es uno de aquellos grandiosos actos 
que ju s tam en te  m erecen  fijar época en  la historia  de los 
pueblos.

Con efecto, Señora, el acto de sub lim e abnegación, de 
singular  desp rend im ien to  y de patr iótica generosidad 
que  ejerce un  Rey cediendo á la Nación los bienes de su  
Patrimonio,  y  los cede para  sa lvar á su I l a c h n d a  de u n a  
próxima bancarota  que com prom ete  la dignidad y el 
decoro de esa m isma Nación , 'm erece  fijar u na  época de 
imperecedero  y glorioso recuerdo .  La Providencia  en sus 
altos fines ha permit ido  que , afligida Y. M. por el p r o 
fundo dolor de v e r  á toda una Nación afligida tam bién  
con el impuesto ex trao rd in a r io  de 600 millones que se 
la preparaba y que no podia satisfacer sin  la ven ta  de 
sus bienes,  la l ibre  del a p u ro  con el sacrificio de ios s u 
yos propios.

Yr. M., obrando  así, ha  llenado com ple tam en te  la*gren
de misión de Madre para  con sus hijos.

Dichosos, Señora-, los pueblos que  t ienen  p o r  R e i n a  
á una  Madre.

Felices los Reyes que  tienen por pueblos á hijos a g r a 
decidos.

Estad segura, Señora, de q ue  lo se rán  los nobles hijos 
de Castiba á la Segunda I s a b e l ,  vivo  modelo  de La b o n 
dadosa é inm orta l  Pr im era .

Continuad, Señora ,  e jerciendo bondad ,  ora d ispensan
do bienes,  ora  a liviando males; que  la bondad  es la inúv 
preciosa de las cualidades.

La que en la vida pr ivada  embellece  las v ir tudes,  y  en 
la pública  tem pera  la au to r idad  de la justicia  , y suaviza 
ios caracteres  demasiado inflexibles.

Recibid, Señora, por ú l t im o el sincero t r ibu to  de o rg u 
llo nacional, de noble  entusiasmo, de p rofunda  y  t ierna 
grati tud con que  afectuosa y  f ielmente os sa luda el p u e 
blo de Archidona, q u ien  constan tem ente  roga rá  al Dios 
de e terna bondad conse rve  la in te resan te  vida de V. M.

Archidona 24 de Febre ro  de 1865.==Señora.=A L. R. P. 
de Y. M.— Juan de C á r d e n a s .= J u a n  de Martin  y  Carde- 
ñas — Manuel Palomero y Cea.==Juan del Barrio  R o d r i -  
gucz.c=José María U r b a n o .= F r a n c i s c o  García Lara .— J o 
sé G onzalve t .= José  Luis del Castillo. = José Cano Calle.= :  
Francisco de S a lcedo .»A nton io  Canejo y  C a r o .» F r a n -  
ciseo Conejo y  C a n o .= Ja c in to  Gutiérrez  A s to r ¿ .  =  José 
María Checa y  G o m es .= L o ren zo  H e r n a n d e z .^ J o sé  Luis 
Miranda.— Luis María de Cárdenas,— Angel GonzRe? 4  
José Zamayo Almohaila.—  Antonio Moreno. «= C N ^óird  
A ra go n .= F  ra n c i seo M a r t ín e z .^  Antonio E sc o b a r .»  M a
nuel  Palou A lc á n ta r a .» ! u a n  Cano . ^ F r a n c i s c o  Miran- 
( l a . » r  rancisco García C usso .»M anue l  G onzález .»  Luís 
^am a\ o C á rd en a s ,= M an u e l  A lm o h a l la .» E s í6 b a n  L ám en 
t e . » \  Ícente Córdoba. ==Jerónimo C h e c a .»  José G u í le r -  
re z .» F ra n b is c o  Cándido Sa lcedo .»  Antonio S á n c h e z »  
Miguel Maldonado L opez .= Jo sé  L. G o m tre .» M a n u e l  de 
L a ra .» R a íaé l  L afuen te .»M igue!  de A lb a .» F ra n c is co  C á r 
denas » J u a n  González A lm o h a i la .»  Miguel T a m a v o . »  
Francisco Checa y  C h e ca .» Jo sé  Cano. == Franc isco” Jor- 
dan .»Á ntonÍG  Aguilar.==Cándido C h e c a .» A n to n io  Váz
quez Ruis.— E n r iq u e  A y a ia .» F ran c isco  García S a l e a d o .»  
Manuel Pastor B aez .»Jo^é  Pas trana  M e d in a .» F r a n c i s c o  
de Paula S a lced o .» F ran c isco  Casado » J a c i n t o  C a n o .»  
Domingo Blanco.— Juan  Gozalvez. — Antonio García.--—- 
Felipe de Lapa.==Juan Cárdenas Gozalvez. =  Carlos La- 
fuente .— Antonio C heca.»  Antonio Lafuente. — José de 
F rías Bolana. == Cayetano Garrido .  —  Juan  G u e r re ro .»  
Antonio L iu z a r .» Ju a n  de Astorga R e in a ,» J o sé  Correas 
Calle,— Francisco Correas Calle.



SEÑORA : Los que suscriben , vecinos de la M. N. vi
lla de Priego, en Andalucía, con la más profunda em o
ción y ferviente entusiasmo se acercan  a las gradas del 
Trono de V. M. para ofrecerle respetuosos el testimonio 
do su adm iración y reconocim iento.

Señora, el pecho se inflama, el espíritu se eleva y  las 
lágrimas humedecen las mejillas ante el grand ioso espec
táculo que V. M. acaba de dar al mundo.

Vuestra generosidad es sin igual, y ocupará la p ri
m era página de la historia.

En adelante no os llam aremos nuestra R ein a ; os in
vocarem os nuestra m adre.

A quien tal h ace, todo se le debe: nuestro carino, 
nuestras vid as, cuanto poseemos es de Y. M.

¡ A h, Señora! Vuestro talento iguala á vuestra g e n e 
rosidad. En un solo dia habéis creado una fuerza inm en
sa : en un solo dia habéis desconcertado á los enemigos 
deí reposo público y de las instituciones.

¡Que el ángel bueno vele siempre á vuestro lado y al 
de la Real familia! ¡ Que Dios os colme de felicidades por 
acá y os coloque en distinguidísimo lugar de gloria in
m ortal! son los votos y plegarias de estos vuestros leales 
súbditos.

Priego de Córdoba á 25 de Febrero de 1865.— Seño
r a ^  A L . R. P. de V. M .= J  osé Eugenio de Castilla, Te
niente de Alcalde y hacendado.— Antonio Calvo y S e rra 
n o , Diputado p rovin cial.= José Tomás de Castilla , de 87 
a ñ o s — Manuel R am írez, Cura y A rcip reste .= Jo sé  María 
Madrid C alderón, hacendado y Abogado. ==Víctor Rubio, 
propietario y del com ercio.— Antonio Arjonu v Montero, 
propietario. =  Antonio María Ruiz A m ores, Notario.^» 
Juan de Dios García C atabres, propietario. Antonio 
María Z u rita , Médico y  propietario. —  Manuel Serrano  
y  Perez , hacendado. =  Francisco G arcía , hoy Juez de 
prim era in stan cia .= Ju an  Palom eque, Prom otor fiscal y 
propietaFio .=Ferm in  Lobato , propietario — José A. S e r 
rano R u iz , A bogado.— Vicente Pió O rtega, propieta
r i o .— Antonio José S e rra n o , Presbítero, hacendado. «=* 
José Ramón Matilla , del co m ercio .^ R afaél García Cara* 
cu e l, hacendado.===Agustin Serrano y P en ch e, propieta
rio. =  Francisco O nieva, propietario. =  José María Mo
tero , hacendado. =  Pelagio S erran o , hacendado. —  Mi
guel Aguilera , hacendado y fabricante. —  José Ruiz 
y  López, fabricante y  hacendado.=»N ereo M oreno, del 
com ercio.— Antonio Serrano y Penche, propietario.===Ma- 
nuel Arjona y Serrano , propietario. =* José García Cata
bres, Notario, Escribano y hacendado.=*Antonio José L i
n ares, propietario.— Antonio Arjona y  A ran da, Secreta
rio .— Joaquín Z u rita , Notario. — José Félix Y e rro , N ota
r i o s  Antonio de la Rosa, hacendado y del c o m e r c i o s  
Agustín Serrano y  M edina, propietario. ==*Juan de Dios 
G arzón , propietario. — José G utiérrez, hacendado y del 
com ercio. =  Manuel de la R osa, propietario y del c o 
m ercio.— Luis C aracuel, propietario.— José María Mon- 
toro , hacendado.— Rogelio S erran o , hacendado y labra
dor.— Serafín María Arjona , propietario ==*Francisco Jo 
sé Jim énez y Cano, p ropietario .=Eduardo Carrillo, hacen
d ad o — José A guilera, P resb ítero— Joaquín A rjona, p ro 
p ie ta rio — José María de F ría s , hacendado. =  Felipe Ma
ría. H erreros y H erreros. =  Isidro Cobo, propietario.—  
Francisco P. Martínez, co m ercian te .= Ju an  de Luque, ha
cendado.— Patricio H ernández, hacendado y del co m cr-  
cio .=M an u el de L u q u e , hacendado.— Juan María Molina 
y  Ruiz , Cirujano y hacendado.— José Ortiz Delgado , ha- 
ce n d a d o .= Ja v ie r M ontero, hacendado.— José Serrano y 
Nieva , del com ercio y h acen d ad o .= Ju an  A rjo n a .=  Juan  
de S iles .—  Manuel Arjona. =  Francisco Aguilera, h acen 
dado y fabricante. =  Francisco Torcuato P era lta , P re s 
bítero. = B en ign o  Moreno, hacendado.— Antonio José L u 
que y S erran o , hacendado. =  José María M anuel, h acen- 
dado*. =  José María Cobo y Santaella , propietario.—  Jo 
sé Eduardo Baldivia , p rop ietario .?= Luis Ruiz y Caba
llero , Doctcr y propietario. => Ramón Laces , dei com er
cio. =a Juan de la Cruz Valverde , Médico y hacendado.—  
Vicente Jiménez, hacendado ==Juan de Dios Jim énez, ha
cendado. —  Rafuéí Fernandez y G arcía , hacendado.—  
José de Torres H urtado, hacendado y A grim ensor. =» 
Juan José Castilla, p ropietario— Patricio Onieva, hacenda
do ==Rafaél Arjona.— José María Ortiz Serrano, hacenda- 
d o.= F ra n cisco  Yalera y R u iz.= S alvad or de H errera, ha- 
cen d ad o .= Jo sé  de Torres H urtado— Manuel G utierrez.=* 
Niceto R ubio, propietario y del co m ercio — Antonio J i
ménez y Y alverd e.= V icen te Valverde y Lopez.=>Mariano 
Calvo , propietario.— Antonio María Calvo y Arias.=»Vi • 
cente Valverde P en ch e,p rop ietario— Santiago S erran o .—  
Matías Pedro Moreno.=»José Torres Hurtado y Cano, Pres
bítero.— Manuel García y M adrid— Joaquín de Torres 
H u rlad o .= José  G. Rodriguez.=Dom ingo Ortiz y  Gamiz, 
Cirujano.— José López A lcalá, propietario.

SUPREMO TR IB U N A L DE JU STIC IA .
. . . . .  , ...w  j i i iu u u u  , a  ¿tJ UC A'CUI'CÍ'O u e

1865 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Orotava y en la Sala prim era de la Audiencia de Canarias 
por D. Bernardo Ascanio y Molina por sí y como padre y 
legítimo adm inistrador de D. Fernando, contra su herm a
no D. Alonso y D. Joaquín A rocha, sobre restitución con  
frutos de los bienes que constituyeron el m ayorazgo ti
tulado de Zamora:

Resultando que D. Cristóbal Fernandez Viera por una 
de las cláusulas de su testam ento otorgado en 30 de Oc.- 
tubre de 1619 impuso sobre el rem anente de sus bienes 
una vinculación con cargo de una capellanía de 50 do
blas y patronato en favor de su sobrina Doña Clara Vie
ra , facultándola para que pudiese nom brar al hijo ó hija 
que quisiese para después de sus dias, y no haciéndolo, 
dispuso sucediese el hijo m ayor v a ró n , y por falta de es
te la hija m ay o r, observándose así en todas las sucesio
nes, de m anera que siempre el último poseedor había de 
poder n o m b ra r,y  no nom brando, seria la sucesión en la 
forma referid a :

Resultando que D. Alonso Ascanio y  Bazan poseedor 
que era en el año de 1813 de la expresada vinculación, 
hizo entrega por ante Escribano y  tres testigos en 3 de 
Junio del mismo año á su hijo primogénito D. Bernardo  
Ascanio y Molina de un papel que dijo estar escrito de 
su puño , nom brándole sucesor en e lla ; pero reserván 
dose el usufructo de las fincas, y  jurando no variar ni 
revocar ni reclam ar en tiempo alguno este nom bram ien
to , y  cum plir y tener por firme esta elección y donación  
irrevocable que por dicho papel escritura llevaba hecha, 
el cual entregó á su hijo , y  este aceptó y recib ió :

Resultando que con copia de este docum ento , que sa
có el Escribano por exhibición que de él le hizo D. B er
nardo Ascanio y  M olina, acudió el padre de este en 15  
de Agosto de 1819 al Alcaide m ayor de la Laguna p i
diendo para su hijo en virtud de dicho nom bram iento, 
la posesión real y temporal del cuasi de los bienes de la

expresada vinculación , y se le mana ó dar sin perjuicio 
de tercero por auto de 25 do aquel mes y U lomo de 
unas fincas en 15 de Setiem bre siguiente, y de otras en 
12 de Febrero de 1822:

Resullando que D. Bernardo Ascanio y Molina otorgó 
una escritura en 1.° de Octubre de 1830 por la cual, des
pués de hacer m érito del nom bram iento que en él había 
hecho su padre para el mayorazgo electivo fundado por 
D. Cristóbal Fernandez Viera; de que, como primogénito, 
tenia que suceder en otro más cu an tioso , y teniendo en 
consideración que carecía de sucesión legítima, y que su  
herm ano segundo D. Alonso había hecho grandes y m u 
chos servicios, tanto en defender los derechos de la casa 
como en otros negocios que redundaban en su beneficio, 
hizo dimisión, suelta y  traspasó en favor de dicho su h e r 
mano D. Alonso del expresado mayorazgo, de acuerdo y  
con intervención de su padre D. Alonso Ascanio y Bazan, 
quien, aprobando la cesión hecha por su hijo prim ogéni
to,’ y haciendo reversión del derecho que le competía de 
elegir en la sucesión del sobredicho mayorazgo, nombró 
y eligió por sucesor en el á su citado hijo segundo Don 
Alonso:

Resultando que de esta escritura no so tomó razón en 
la Contaduría de Hipotecas del partido hasta el 13 de 
Julio de 1860 , que lo fue por mandato judicial, v de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia, di
ciéndose en la certificación expedida por el Jefe de aque
lla que según la Real orden en que S. M. se dignó co n 
ceder la nueva toma de razón de los instrum entos cuyos  
asientos se habían incendiado en la casa co legio , tuvo 
efecto el incendio en i  de Junio de 1841 , quedando esta, 
donde se hallaban las Casas Consistoriales, reducida á .p a
vesas, según certificación del Secretario del Ayuntam ien
to de Orotava , con su Archivo y Secretaría , el Oficio de 
censos é hipotecas y otras dependencias del Municipio sin 
que hubiese podido* salvar un solo p apel:

Resultando que en 12 de Noviembre de 1835 otorgó 
una escritura pública D. Alonso Ascanio y. Bazan para 
consignar y  declarar los im portantes servicios que le 
habia dispensado su hijo D. Alonso Ascanio y Molina, 
para satisfacción dei mismo y buen ejemplo de los hijos 
de fam ilia:

Resultando que al fallecimiento del D. Alonso A sca
nio y Bazan se procedió al inventario y depósito de los 
bienes que habia dejado, y como se com prendiesen los 
que constituían el mayorazgo de Zamora fundado por 
D. Cristóbal Viera, de que estaba en posesión desde 1834 
D. Alonso Ascanio y Molina , solicitó este su exclusión  
como de sti pertenencia, á lo cual se accedió de confor
midad de las partes por auto de 3 de Diciembre de 1839, 
sin perjuicio del derecho que ostentasen en ellos los he
rederos y descendientes legítimos del finado I). Alonso 
como cualquiera otro interesado en la testam entaria, 
para que lo dedujesen en juicio correspondiente por el 
orden y en la forma que prescribían las ieyes de la m a
teria; auto que se notificó á las partes sin que aparezca  
reclam ado por ninguna :

Resultando que en 21 de Junio de 1856 enajenó Don 
Alonso Ascanio y Molina á favor de D. Joaquín Arocha  
una casa perteneciente al vínculo que poseía de Viera, 
situada en la ciudad de la Laguna, interviniendo el S ín 
dico de esta mediante la m enor edad del hijo prim ogé
nito é inmediato sucesor del vendedor:

Resultando que D. Bernardo Ascanio y Molina por sí 
y como legítimo adm inistrador de la persona y bienes 
de su hijo D. F ern a n d o , presentó demanda en 30 de 
Agosto de 1860 para que se declarase prim ero, que la e s 
critu ra  de 1.° de Octubre de 1 830, por la que I). B ern ar
do Ascanio cedió á su herm ano el mayorazgo de Zamora, 
era nula y de ningún valor ¡ni efecto ; segu nd o, que la 
posesión-de los.bienes todos que componían dicha vin 
culación se Irasfirió al exponente desde 19 de Mayo 
de 1833 en que nació su hijo D. Fernando; te rc e r o , que 
posteriormente en virtud de las leyes desvinculadoras se 
habiaJheclio libre en él la mitad del vínculo y era su ce
sor en la otra mitad su hijo único D. Fernando , y en su 
consecuencia se condenase al D. Alonso Ascanio y Mo
lina y á D. Joaquín Arocha, á que le entregasen las fin
cas de  dicho vínculo que respectivam ente poseían, y espe
cialm ente al D. Alonso á la entrega de todos los frutos 
producidos y debidos producir por la totalidad de los 
bienes desde el 19 de Mayo de 183 i hasta el dia en que 
hiciese la entrega y en las costas:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que 
la escritura de t.° de Octubre de 1830 constituía un co n 
trato entre D. Alonso Ascanio y Bazan y su hijo D. B er
nardo, por el cual este renunció en el prim ero el m a y o 
razgo de Zamora para'que eligiese en uso de sus faculta
des al segundogénito D. Alonso Ascanio y Molina , y no á 
otro h ijo ; que esta cesión del primogénito al segundogé
nito por medio de padre solo pudo tener*efecto durante 
algún tiempo, y únicamente en cuanto al goce y disfrute 
del m ayorazgo, por no poderse hacer la renuncia en per- 
ilá'úíéseñ ifespüeás cíefíá ' reiiuYicíá ;~que siendo considerada 
esta como una donación debía seguir los principios que 
á la misma se aplicaban, y por ello y porque la cesión del 
expresado mayorazgo fué simple y cuantiosa que ió an u 
lada ipso facto  por el nacim iento del D. Fernando: que 
mediante á que al hacerla D. Bernardo expresó obrar  
principalm ente por no tener hijos y porque habia de 
recaer en él el m ayorazgo principal de la casa, era evi
dente que faltando esas casuales, ya por el nacimiento del 
hijo como porque por la promulgación de la ley de des- 
vinculacion de 1836 no habia recibido íntegr o el m ayoraz
go en que debía suceder como prim ogénito, c m  más 
7.000 p sos de las fincas que debia recob rar como vendi
das por su padre desde 1820 á 1823, faltaba también la ce 
sión que en dichas casuales tenia su fundamento, así co 
mo no subsistía la donación en ninguno de sus efectos 
cuando al donante sobrevenían hijos que no pensaba te
ner: que además, y bajo otro concepto, no tenia valor algu
no la referida escritura de 1.° de Octubre de 1830 en ju i
cio y fuera de él por no haber sido registrada en tiempo  
en el oficio de hipotecas:

Resultando que D. Alonso Ascanio y  Molina solicitó se 
le absolviese de la demanda exponiendo para ello sustan
cialm ente que la escritura de 1830 no constituía el co n 
trato que afirmaba D. B e rn a rd o ; que su renuncia y la 
elección de D. Alonso por el padre no fueron una gracia, 
sino una rem uneración de servicios ; que el papel de 1813 
era un documento privado que carecía de com probación  
y tenia que sucum bir ante la escritura de 1830, tanto por 
ser esta posterior como por su solemnidad, y  además por 
haberse convalidado por la p rescrip ció n ; que cuando 
D. Bernardo motivó su renuncia en la falta de hijos y su 
cesión en otros mayorazgos más cuantiosos , no se pusie
ron tales causas como condiciones esenciales de la reuun
cía, de m anera que esta claudicase faltando cualquiera de 
ellas y aun cuando lo hubiesen sido y bastasen á rescin 
dir la donación, si (al se considerase la ren u n cia , siem
pre subsitiria la sucesión en los m ayorazgos , siendo m as

ventajosa a! D. Bernardo la propiedad- de la mitad de los 
ocho ma> orazgos en que habia sucedido que el usufructo  
de la totalidad de los mismos; por últim o, que si bien habría 
adquirido el propio D. Bernardo , supuesta la validez de 
su nombram iento de 1813, la mitad reserva ble del m ayo
razgo en cuestión á la muerte de su padreen  1 8 3 8 , nada 
le quedaba que reservar á su hijo D. Fernando, y por 
consiguiente carecía este de personalidad en el presente  
juicio:

Resultando que D. Joaquín A rocha, al- contestar por 
su parte la demanda , pidió se le absolviera de ella, y por 
otrosí que se citase de eviccion á D. Alfonso Ascanio y 
Molina , de quien habia adquirido la finca que se le re 
clamaba :

Resultando que practicadas las pruebas que por una 
y otra parte se articularon , dictó el Juez sentencia en 17 
de Febrero de 1862 , que confirm ó la Sala prim era de la 
Audiencia en 19 de Agosto de 1 8 6 3 , absolviendo á Don 
Alonso Ascanio y  Molina y á 1). Joaquín Arocha de lo 
demanda propuesta por D. Bernardo Ascanio y Molina 
por sí y com o padre y legítimo Adm inistrador de D. F e r
nando :

Resultando finalm ente, que contra este fallo dedujo 
aquel el presente recurso de casación , citando como in
fringidas :

I.8 La ley de la fundación , que era la principal en el 
pleito, por no habérsela -dado la genuina inteligencia que 
literalm ente tenia , ni respetádola cual correspondía , en 
el hecho de estim ar válido y subsistente el nom bram ien
to de 1.° de Octubre de 1830 , dándole el ca rácter de re 
nuncia abdicativa que no resultaba escrita :

2.° La ley 8 .a, tít. 4.°, Partida 5 .a, por declararse váli
da dicha ren u n cia , sin embargo de haber quedado rota  
por el nacim iento del hijo del cedente:

3.a La ley desvinculadora de 11 de Octubre de 1820, 
restablecida en 30 de Agosto de 1836, puesto que en esta 
fecha D. Bernardo Ascanio y  Molina era el legítimo p o 
seedor del m ayorazgo de Z am ora, y siendo único su hijo 
D. Fernando hahria de reservarse para este la mitad de 
los bienes de aquel vínculo.

4.a El Real decreto de 29 de Julio de 1830, por esti
marse que la escritura de 1.° de Octubre de 1830 no te 
nia vicio alguno legal por haber sido razonada en tiempo* 
hábil, siendo así que fué presentada al registro un mes 
después de haberse verificado el acto de conciliación 
precedente á la demanda , y  casi á los 30 años de haber 
sido otorgada.

5 .a La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunáles de que « las palabras de los (estadores han de 
entenderse tal cual su en an ,»  lo cual habia desatendido 
la Audiencia al entender que D. Bernardo Ascanio se h a 
llaba facultado por el fundador del vínculo de Zamora 
para nom brar por inmediato sucesor del mismo á cu a l
quiera persona aunque no fuese hijo suyo.

6.° La doctrina que se refiere á quienes son tenidos 
por poseedores de mayorazgos al tiempo del restableci
miento de las leyes desvinculadoras, que según decisión  
de este Suprem o Tribunal de 23 de Mayo de 1855 lo eran  
los que de derecho y no los que en aquella época los es
tuviesen materialm ente disfrutando; como también la 
doctrina relativa á la imprescriptibilad de los bienes 
am ayorazgados, de la cual era consecuencia forzosa que 
el que los poseía á título de sucesor jam ás los prescribía  
en su favor ni adquiría por lo mismo el verdadero y ple
no dominio de ellos.

Y 7.° La doctrina admitida también por la ju risp ru 
dencia de los Tribunales de que Ute pendente nihil inno- 
v eta r ,  robustecida por las decisiones de este Supremo 
Tribunal de 27 de Octubre de 1860 y 21 de Marzo de 1861, 
dispositivas de que «durante el pleito no podia razonarse  
el docum ento que ántes no lo estaba,» que fué lo hecho 
con la escritura de l.° de Oetubre de 1830 , presentada á 
su registro después de celebrado el juic o de conciliación, 
el que surtía los efectos que las leyes de Partida a trib u 
yen á la citación , según lo declarado por este Supremo  
Tribunal en sem encia de 3 ) de Junio de (854;

Y en este Supremo Tribunal se han citado además las 
infracciones:

1.a De la ley 1 1 4 , tít. ! >, Partida 3 .a juntam ente con  
el principio de que «cuando la ley ó la voluntad dei te s 
tador no exigen para la validez de un acto ó contrato el 
otorgamiento de escritura pública y solemne basta ju sti
ficar que existió el acto de que em ana él derecho para 
tenerlo por válido y subsistente.»

2 .a De las doctrinas de derecho de que «el poseedor 
de un mayorazgo electivo con facultad de nom brar suce* 
sor inmediato no puede revocar la prim era elección sin 
expresa facultad del fundador,» de qué «existiendo dos 
elecciones distintas hechas por un mismo p oseedor, solo 
puede prevalecer la prim era,» doctrinas que se hallaban  
apoyadas en la jurisprudencia de ios T ribunales, y espe
cialm ente en ios pleitos que con motivo de la sucesión  
del vínculo de'Z am ora de que se trata en este, se siguie-

ínes A scan io :
3.a De la doctrina que se contiene en las leyes 40 y 

45 de Toro, ó sean 5 .a, 8.a y 9 .a, tít, 17 de la Novísima R e
copilación, de que cria legítima elección de inmediato su
cesor en un vínculo electivo da al efecto todos ios d ere
chos de p rim ogenitura, si llegó á aceptar la e lección , y 
aun cuando después renuncie sus derechos es sin perjui
cio de sus legítimos descendientes;» que el efecto de tal 
renuncia es el de trasm itir al siguiente en grado los d e 
rechos del renunciante,» toda vez que, aun partiendo dei 
equivocado supuesto de que D. Bernardo Ascanio re n u n 
ciase sus derechos, debió ocupar su lugar y grado su hijo 
D. Fernando desde el dia de su nacimiento:

4 .a De las doctrinas que nacen de las leyes 29, tít. 1 .*;
1.a, til. 8.°, Partida 6 .a ; 8.a, tít. 8 .8, Partida 5 .a; 1.a, tít. 5 .a, 
libro 4.° del Fuero Juzgo, y 6 .a de Toro, ó la 1.a, tít. 2 ), li
bro 10 de la Novísima Recopilación , según las cuales «el 
nacimiento de un hijo quebranta y anula la elección a n 
terior de inmediato sucesor en un vínculo electivo , por 
la misma razón que se anula el testam ento y las donacio
nes hechas por el padreen  perjuicio del hijo; «y el padre 
se halla en la obligación de elegir precisamente al hijo á 
la obtención del vínculo, en especial cuando así lo dispo
ne el fundador, y no puede preferir á un extraño porque  
en los mayorazgos se su ceJe por derecho de sangre» ;» y 
«el herm ano del poseedor debe reputarse como extraño  
en competencia con los hijos de este,» doctrinas que han 
sido infringidas así como la ley de la fundación :

5 .a La ley del contrato ó 114, tít. 18, Partida 5 .a toda 
vez, que este Tribunal Supremo tiene sancionado en las 
sentencias de 29 de Diciembre de 1854 , 2 de Enero de 
1858, 23 de Noviembre y 22 de Diciembre de 1859 y  6 
de Diciembre de 1860 «que las escrituras públicas y so
lemnes sirven para acreditar los contratos que en ellas 
se consignan;» «que los Tribunales han de interpretar los 
contratos según las palabras claras y term inantes que en 
las escrituras se consignen.»

6.a Que estando considerada la cesión y  dimisión de

derechos en la sentencia de este Supremo Trim inai ue . 
de Mayo de 1860 como verdaderas don aciones, uo puede 
subsistir la que expresa la escritura de 31 de Octubre 
de 1830 , sí han cesado les motivos de ella , según e x p re
sadla- ley 6 .a, tít. 4.a, Partida 5.a, infringida por lo misino.

7 .a De la ley 8 .a, tít" 4.9, Partida 5 .a en relación con 
las 28 de Toro ó sea 8.a, tít. 20 , libro 10 de la Novísima 
Recopilación , por no poder disponer los padres en vida 
ó por m uerte sino del quinto de los bienes que tengan, 
y ser por ello inoficiosa y por consiguiente nula la e x 
presada donación.

8 .a  ̂ De la ley 9.a del mismo título y Partida que exige  
la insinuación de las donaciones cuantiosas por no haber 
respetado la Sala juzgadora esta disposición, reputando  
como donación la cesión de D. Bernardo Ascanio y Mo
lina.

9 .a  ̂ De la ley 9.a, tít. 4 .a, Partida 5 .a, por^haber d ad o , 
este á su hermano el todo de los bienes que al constituir 
la cesión tenia derecho á poseer, y solo se quedó con los 
que esperaba obtener que no llegó a percibir, sino en poco 
más de la mitad de lo que expresaba.

10. De la ley 3.a, tít. 30, Partida 3.a, y a rt.2 .*  de la de 
27 de Setiem bre de 1820 por no haberse'dividido los b ie
nes entre el poseedor legítimo y el inmediato sucesor.

1 1. Del axiom a d equ e «si bien la Sala sentenciadora  
al apreciar los hechos, tiene cierta libertad, no puede sin 
embargo lu ce r desigual la condición de los litigantes 
asentando hechas contradictorios entre sí, aplicándolos 
de diversa manera á cada colitigante,» toda vez que en el 
caso actual no se ha reconocido en la línea de D. Fern an- 
dÓ Ascanio los mismos derechos de que ha venido ha • 
ciendo usóla de D. Alonso Ascanio y Molina, y se ha re 
putado poseedor al restablecerse las leyesde desvincula- 
cion áD. Alonso Ascanio y Bazan, proviniendo esta d iver
sidad de apreciación de que para la línea del D. Alonso 
Ascanio se ha reconocido á este como últim o poseedor, y 
para la del D. Bernardo al padre com ún D. Alonso Asca
nio y Bazan:

Por últim o, y re-pecto á la prescriptibilidad del de
recho de D. Bernardo Ascanio y de su hijo D. Fernando, 
se han infringido las leyes 8 .a y 29 , tít. 29, y  39 , tít. 28 
de la Partida 3 .a:

Así como la 19 , tít. 29 de la misma Partida, citada en 
la sentencia por no haberse tratado de reivindicar bie
nes libres sino de un vínculo que no ha llegado á d iv i
d irse :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla;
Considerando que la fundación de este vínculo co n 

cedió facultad á cada uno de sus poseedores de nom brar  
para después de sus días al hijo ó hija que habría de su - 
cederles, estableciendo la sucesión regular en defecto de 
dicho nombramiento; lo cual significa de un modo claro  
que la sucesión electiva no podia principiar hasta des
pués de la muerte del e le cto r , cualesquiera que fuesen 
los pactos que mediaran, y las diligencias que se p ra c ti 
casen y los efectos que estas y aquellos pudieran ó debie
ran su rtir bajo otros conceptos.:

Considerando que apreciadas según este criterio , tan 
to la elección que D. Alonso Ascanio Bazan hizo en 3 de 
Junio de 4 813 á favor de su hijo D. B ernardo, cuanto la 
posesión judicial que de sus resultas y á nom bre de este 
pidió y lomó aquel en 1819, siempre resultará q ue, aun  
teniendo fuerza probatoria completa el docum ento com 
prensivo de dicha elección, la pudo ren u n ciar el D. B er
nardo en vida dei padre, recobrando este por aquel solo 
hecho la facultad de elegir nuevam ente de la misma ma
nera que la hubiese recobrado en caso de prem orir el 
elegido, ó de no haber aceptado el n om bram iento , p o r
que estos han sido los principios constantem ente obser
vados sobre sucesiones en vínculos electivos:

Considerando que la escritura de 1.° de O ctubre de 
1830 no tiene otro carácter que el de una renuncia por 
parte de D. Bernardo de la elección hecha en él por su 
padre en el referido año do 1813, y  el de una nueva elec
ción verificada por el padre á favor del otro hijo D. Alon
so por consecuencia de aquella renuncia; pues solo asi 
tiene explicación cumplida la intervención del padre y de 
los dos herm anos en dicho d ocum ento ; solo así era dado 
allanar las dificultades entonces existentes para que la 
vinculación pudiera en su caso pasar al otro hijo, objeto 
anunciado term inantem ente por el D. Bernardo y el pa
dre com ú n ; y solo así pudo aquel decir con propiedad 
que hacia dimisión, y este contestar invocando su d e re 
cho de reversión ; y ejercitarle con asentimiento de toJos 
eligiendo á D. Alonso :

Considerando que Id expuesto es á su vez una refu
tación perfecta del carácter que el recurren te atribuye á 
la expresada escritura, calificándola de una donación he
cha por él á su h erm an o; calificación que tiene además 
en su contra las reglas vigentes sobre la interpretación  
de los contratos, pues según ellas en vez de buscarse, de
ben rehuirse las soluciones que den por resultado el
que aquellos no puedan v aler , y aparte de esto , esa ca -  

u o ií,u6 uu iiiuuu seria acimisime en el caso con 
creto , porque el pretendido donante no tenia nada suyo 
que poder d o n a r , pues el derecho con que contaba en 
virtud de la elección obtenida , era eventual por depen
der cuando menos de su supervivencia, y era en todo ca
so tan personal que no podia hacerle fructuoso para nin
gún o tro ; de manera que no podia servir de m ateria pa
ra una d on ación :

Considerando que la referida escritura, aunque regis
trada fuera del plazo que por el Real decreto de 29 de 
Ju 10 de 1830 se prefijó, fué bien admitida, y ha podido y 
debido juzgarse por ella, porque cuando se presentó y ad
mitió estaba ya con la toma de razón en virtud de m an
dato de las autoridades com petentes, y sin que esto pue
da alegarse con fundamento como una innovación en el 
estado del litig io :

Considerando, en virtud de todo lo expuesto, que la 
ejecutoria no ha infringido la fundación, porque en esta 
no se dispone nada especial sobre renuncias y nuevas 
elecciones, y que tampoco ha infringido la doctrina s o 
bre interpretación de las últimas voluntades, por cuanto  
no resulta que haya interpretado de la m anera que se 
supone en esta parte del re c u rs o :
. Considerando además que ni lia infringido ni podido 
infringir las leyes y doctrinas que se invocan sobre do
naciones, y sobre legítimas, y sobre sucesiones en m ay o 
razgos regulares y en bienes desvinculados, porque nada 

e esto es pertinente cuando no ha existido donación sino 
renuncia, cuando sobre estas no tienen alcance las dispo
siciones sobre tercios y q u in to s , cuando no se ha cu es
tionado sobre m ayorazgos regulares sino sobre uno elec- 

c ? íínd(J *a disputa no ha girado sobre puntos so
metidos a las leyes desvinculadoras, sino sobre hechos 
anteriores y sujetos á disposiciones com pletam ente di- 
v er&as.

•a C^n^derando así bien que no ha sido tampoco infrin 
gida la ley I D  tít. 18 , Partida 3 .a, porque el fallo no se 
ha dictado en los térm inos en que se halla, por c a re 
cer la elección de 1813 de la eficacia probatoria que en

irtud de dicha ley se pretende atribuir al documem  
ue la contiene, sino dando por supuesto que la ten 

y á pesar de tenerla: .
Considerando por fin, que las leyes y doctrinas s 

bre prescripciones de bienes libres é imprescriptibi|ja0 J 
de los vinculados , invocadas asimismo en apoyo de est 
re c u r lo , no pueden declararse infringidas, portfue • 
bien es cierto que aparecen interpretadas por la ejecut^  
ria en sentido diferente del que las corresponde se»i?* 
declaraciones de este Supremo T rib u nal, esto ha sid  ̂
en un considerando y sin que este haya diversificado el 
fallo de lo que sin él hubiera sido;

Fallam os que debemos d eclarar y declaram os no ha„ 
bar lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ber
nardo Ascanio y  Molina en el concepto que ha litigado, ¿ 
quien condenamos en las cestas y á la pérdida deí depó
sito que se aplicará como la ley p re scrib e ; y  devuélvan" 
se ios autos á la Audiencia de donde proceden, con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e ta  é insertará en la Colección leg islativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man
damos y firmam os.— Manuel García de la Cotera.*=jOSé 
Por tilla .=1^ el ¡ pe de U rb in a.= E d u ard o  E lío .=G ab riel Ge
m elo de V elasco .=P ed ro Gómez de Hermosa.=Laureano 
de A rríela.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia ante- 
rior por el Excm o. é limo. Sr. D. José P o rtilla , Minis
tro dei Tribunal Supremo de Ju stic ia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y  su Escribano de Cám ara.

Madrid 25 de Febrero  de 1865.=D ionisio Antonio de 
Puga.

SUSCRlClON PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

ONTINÚA LA PROVINCIA DE BURGOS. Rs. CéDtS.

Caminos vecinales de Búrgos . — -  1 —

). J u a n  Bautista B a sa b a ......................... 30
). Indalecio A l z á a . . . ............................ 30
). Marcelino P iq u é ............................. .. 20
). Agustín de la F u e n t e ......................... 20
). H erm enegildo B u l a n t e .................... 10
). Marti no Ñ u ñ o .........................................  10
). Remigio G a r c í a .................................... 10
). León O r t e g a ............................................  10
). E s té b a n  G i l .............................................. 10
). E u staqu io R o d ríg u e z ......................... 10

 —  160
).  P ed ro  S a m p a y o  , In gen iero  Jefe

de Minas...........................................  . . .  100
). Pablo Saiz Lozano, A u x il ia r  f a 

cultativo de id ......................................... 50
) . Miguel C a n t e ro ,  A d m in is tr a d o r

de Loterías , n ú m .  4 5 2 . ...................  60
) .  F r u to s  Boñigas  , id. id., n ú m e 

ro  4 5 1 ............................................................ 100
Sres. J e f e s ,  Oficiales é indiv iduos

del batallón de T arifa ........................  2 .3 9 7 ,5 3
¡dem id. de com ision es  ac t iv as  del

serv ic io  m il i ta r ......................................  5 4 3 ,2 9
ídem Sres.  Jefes y Oficiales de E s 

tado M ayo r  de plaza y  distri to .  1 .250
[dem Jefes y  Oficiales en s itu ación

de re e m p la z o ........................................... 2 6 7 ,3 0
5r. Coronel,  Jefes, Oficiales y clases  

de tropa del batallón prov incial
de San tan d er ,  n ú m . 4 ( J .  ..............  7 0 5 ,5 7

Sres. Jefes, Oficiales y  clases de t r o 
pa del segundo b atallón  del r e 
gimiento infantería  dei Infan te . .  1 .7 7 3 ,6 6  

Idem  id. id. del batallón p r o v i n 
cial de Arand a de D u e r o .................  5 6 6 , 7 0

---------------  7 .814,05
Hospital m ilitar de Búrgos.

E n fe r m e ro s  , despensero  , co c in e ro  
y oíros  dependientes de este e s 
tablecim iento ...........................................  6 9 ,5 0

P rac t ic a n te s  , ap ira t is ta s  y  to pi-
qu ero  del m i s m o .................................  1 9 ,50

Sres . Jefes , Oficiales , sa rg en to s  y  
co r n e ta s  del batallón p rov in cia l
de S a n t a n d e r ...........................................  7 4 6 ,2 3

-------------------- 835 ,23
P alacios de la S ier ra .

El A lca ld e ,  el P á r r o c o  y  v ar io s  v e 
cinos de esta localidad......................  » 4ío,49

R i b x e m o .  Sr .  C ard enal Arzobispo
de esta d ió cesis   ................. 2 .0 0 0

Sres .  J e f e s , Oficiales y  clases de 
tropa del batallón cazadores  de
Alba de T e r m e s .....................................  2 .3 9 3

Idem  id. id. dei p r im e r  batallón  
del regim iento  infantería  del In 
f a n te ...............................................................  2 .1 2 5 ,5 9

------------------- 6 .5 1 8 ,5 9
El A y u n ta m ie n to  y vecinos del pue

blo de G risa le ñ a ....................................  38 ,5 0
Los vecinos del pueblo de Z u ñ ed a .  108*
E l  A y u n ta m ie n to  y v e c i n o s d e l p u e 

blo de V illariez......................................  1 0 0
Los vecinos del pueblo de Q u inta-

n a l o r a n c o .................................. T..............  1 1 8 ,7 2
Idem  id. de L o ra n q u il lo ........................  1 6 ,3 6
El  A y u n ta m ie n to  y vecinos d e  Y i -

l lám ay o r  de los M o n te s ...................  94
---------------  475,58

P adilla  de A rriba.

E l P á r r o c o  y  varios  vecin os del  
p u eblo.................... .•.....................................  » 107,12

Redecilla.
Varios v e c i n o s ........................... ....................  » 82 ,53

Villazopeque.
A y u n ta m ie n to ,  P á r r o c o  y  vecinos.  » 1 8 3 ,6 6

Búrgos.
Varios vecin os  de la c a p i t a l   » 2 4 1 ,99

Distrito m unicipal de Ruvena.
Los vecin os del m i s m o ........................   » 84

T o ta l .........................................................  16 .950 ,46
S u scr i to  a n t e r i o r m e n t e .........................  475 .003,01

S u m a ............................................   4 9 1 .953 ,47

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PÚBLICA. . FORRAMOS DE ENERO DE 1865.

N U M ER O  1

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Enero de 1865, formado en cumplimiento de la disposición 2 .’ de la Real 
orden de 11 de Octubre de 1856.

V A L O R E S  D EL  P R E S U P U E S T O  D EL  AÑO ECON ÓM ICO  D E 4 8 6 1 -6 3 .
Reales va. Cents.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inm uebles, cultivo y  ganadería............................................................... 8.799.855,16
Idem industrial y  de co m ercio    ‘ 2 .2 1 1 4 2 2 ,5 6
Derecho y registro de H ipotecas.................................................................................................. 2 .934.473,86
Impuestos sobre grandezas y títulos......................................................................................................  89.000
Idem sobre m inas. . ...........................     300.960,16
A rbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D euda..............................  3.021,24
Im puestos sobre el movimiento de viajeros por los ferro -carriles...................................... 746.35 4,76
Atrasos hasta fin de 18 49 de contribuciones d ire c ta s ,..................................................  4.214,78
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os...........................   574.908,41

15.656.210,93
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. v ______ _______________

Renta de A duanas .
/ De im p ortación .......................  14 .321 .766 ,97 )

Derechos d e ]  De exp ortación .........................  \ 1.216 (
A ra n c e l .. .  i Derechos equivalentes á los /

V de consum os....................... .... 9 4 6 .8 9 9 ,6 6 )
De navegación, puertos y faros ................................................  819 .304 ,34
Derechos m e n o re s ....................................    201.038,37 •
Idem de policía sa n itaria .........................................................................  146.928,55
Idem de las Capitanías de puertos.......................................................  13.878
Comisos de Aduanas (parte de la H acianda)  14.420 53

_________ 1___  16.475.443,02
Im puestos sobre los consum os.

Impuestos de consum os............................................................................  9.559.350,61
Diez por 100 de adm inistración de p artícipes.............................. 457.817,38

  -------------  10 .017.167,99
Portazgos, pontazgos y  b arcajes .............................................*..........................................   1.293.563,67

Recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y  restituciones...............................................  9 .198,96
Colegio de Sordo-m udos y ciegos................................................... 2 .257
A rbitrios varios de Fom ento..........................................................................................1.935,80
Beneficio en el ram o de preces á R o m a .  ..........................i 173.120,33

Alcabalas encabezadas de Alava y  Guipúzcoa......................... 1 .449,03
Fletes de buques en Ceuta...................... ............................................ 945
Observatorio astronóm ico............................................. .................... 260
Ventas y auxilios..................................................................................... 786
A lm adrabas.................................................................................................  7 .873,08
Asistencia á las Escuelas de V eterinaria.....................................  420 ’o0
Venta de efectos innecesarios en general.................................... 8 .524,23
Recursos eventuales sin aplicación determ inada  ...............  5 .942,17

-----------------------------------------------212.712,K

Alcances de todas clases y ram os......................................................... ......................................  143.580,41
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación  592*6!

Publicaciones oficiales.
Boletines y  otras publicaciones de Fom en to ........................ .. 13.587,46
Idem de H acienda............................................................................. . .  2.250

 -----------------  15.837,41

Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos.................................. 583.738,9"
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os................................................................   56.935,7!

28.799.572,0"
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA _____ _________________

ADMINISTRACION.
•

Sello del Estado.
Papel....................................................................................................................  5.878.120,46
Sellos sueltos........................    4.716.196,48
Productos sueltos.— Derechos procedentes de las provin

cias exen ta s ......................................................... ....................................  52 .101,77
-------------------------  10.646.418,7!

Rentas estancadas.
Tabacos.................................................................................................   29.548.218,91
S ales....................................................................................................................  11.253.704,50
Pólvora...............................................................................................................  864.235,52

. ------------------------------------  41.666.158,9c
Lotería m oderna.................................................................................................................................... 14.622.170
Casas de Moneda y Cobrería....................................................*..................................................... 619 .786 ,9f
Giro mútuo del Tesoro       258.644,1 h
Im prenta N acional............................................................................................................................  145.444,74
Establecim ientos penales.................................................................................................................  142.492,9£
C orreos..................     220 .143 ,1“
Resultas de ejercicios cerrados de los.mismos.............................................    16.763,92

68.338.023,52
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. - -  - -

Minas del Estado.
Almadén............................................................. ................................................ 171.009,96
Riotinto.....................................................................    322.000
L in a re s .:............................................................................................................  713.578,07

 --------------  1.206.578,03
Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á 

papel de la D eu d a. ...........      676,42

Productos en adm inistración  de la s  fincas del E stado.
Renta de los bienes del Estado en gen eral...................... •  44.339 46
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración................................................................................................................ 45.032 22
Productos de canales y navegacio'n fluvial.................................  37.250*90
Idem de montes y plantíos ............ .......................................... 1 1 .919*96

n . .  —  138.542,54
/  roauctos en adm inistración  de ¡as fincas del Clero.

Renta de los bienes del Clero........................................................   . 3.006.608,72
Idem de Cruzada (producto líquido).......................    904.509,93
Intereses de las incripciones expedidas al Clero........................ 159.323,15

------------------------ 4.070.442,10

Productos en administración de las fincas de secuestros. ...................................... 5.838,50

D iferentes derechos del E stado.
Veinte por 100 de las rentas de Propios..  .........................................  698.941,69
Subvenciones de varias localidades al sostenimiento de E s

cuelas especiales provinciales.......................................................  38.500
Idem para el sostenimiento de Escuelas i n d u s t r i a l e s : . 118. 610, 32 
Consignaciones provinciales para Archivos y Bibliotecas.. 16.566,66
Asignaciones que deben satisfacer las empresas de ferro

carriles.................................................................................................... 23.500
------------------------ 896.118,67

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y  derechos del Estado........................... 32,04
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos. . .   .................................................    849.584,24

7.167.822,54

Sobrantes de las Cajas de Ultramar. ~

Filipinas................................................. ............................................................................  \ 8.869,20

ÍSÍ69¡20

P R E SU P U E ST O  E X T R A O R D IN A R IO .

Ventas anteriores á  1.° de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico que se form alicen,.     ............................      25.894;83

Plazos a l contado y valor de pagarés que se cobren ó form a
licen por ventas y redenciones verificadas ántes d e l  2 de 

Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de Propios  275.650,64
Idem del Clero......................................................................................... 1.015.120,32
Del 80 por 100 de bienes de Propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales................................................  501.530,24
De bienes de Beneficencia.. ............................................................  526.827,70
Idem de Instrucción pública inferior............................................  77.250,79

 ___ 1____  2.396.379,69



al contado y vator as payares que ¿e choren u ¡urma- 
pla~oS. l  rentas y redenciones verificadas después del 2 de 
¡icen Octubre de 1853.

AS del Estado , inclusos los térsenos y edificios mi**
Pe' ! i l s V el 20 por 100 de Propios .........................................  2.071,515,1 )

M Clero.. . . . . . ................... ! ..................................................  2,33'3.75 5,Gí
I,!enf S c r - i s  parles de] 80 por 100 de Propios y de Dipula-

provinciales........................................................................... 2.900.002,12
nfhienc» dc Beneficencia.....................................................    1.v/8.0 í>8,1I
Pf \ ,],* instrucción pública inferior.....................   2 i 0.29!,3 2
Ideai a ,    „ 9.319.331,29

Conceptos extraord inarios de ingresos por ventas y 
redenciones.

r(C correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes do 
^rnoraciones civiles por premios v pastos de expe-
Mentos...........................................................................••••••„.................... ¿7. i 06,67

nota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales................................. - ................................................*...........  i 5 0 i  í
techos de tasación de las fincas de bienes nacionales que 

ciiisfacen los compradores.................................................................... M7.39 j ,51
*   _ _ ________   157.045,18

Percibos de Aduanas por materia), de Obras públicas..........................., .........................  # 3.307.071,53
Resultas de ejercicios cerrados..........................................................................      * 8 .5 !!  .709,24

23.747.431,76

.RESÚMEN.

Contribuciones directas ..............................................................   15.656.210,93
Impuestos indirectos y recursos eventuales. .   ..............  26.799.572,07
Pello del Estado y servicios explotados por la Administra

c ión .................... .............................. ! .................................  . .  68.338.023,52
Propiedades y Derechos del Estado.. .  ............ .. 7.167.822,54
Sobrantes de las Cajas de Ultramar.................................................... 18.869,29

Suma el presupuesto o rd in a r io . . . . . . .  1 19.980.498.26
Presupuesto extraordinario......................  23.747.431,16

T o t a l  recaudación de 1864-65.............. .................................... ... 143.727.930,02 .

NOTáS. 1A Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las
Tesorerías de Oviedo y de las islas Canarias.

2.a Queda el mismo sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las
cuentas en que se funda.

Madi id 28 de Febrero de i 8 6 5 . =  El segunda Je fe ,  Pedro Crós.=Y.° B.V==E1 Director general, 
Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NUMERO 2.° ’ M e s  d e  E n e r o  d e  1863.
DE  LA HACIENDA PUBLICA. —  "

Estado que dem uestra, con distinción de Direcciones y p rov in cias, la recaudación obtenida en Enero de 1 8 6 5 , form ado en cumplimiento de la disposición 2 .a de 
la Rea' órden de 11 de Octubre de 1856 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

P R O V IN C I A S .
de

Contribuciones.
de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Rentas Esta:)* 

cadas.
de Loterías.

de Propiedades 
y  .Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público. TOTAL.

<5 CEih 03 13.991,9! 
672.866,47 

U557.496.86 
1.054.839,61 

455.1 68,62 
1.747.299*87 
3.601.274,55 

792.345,04

56.246,32
290.901,44
155.199,82

36.209,36
330.329,36

419 25 73.301,52
1.316.526,71
6.392.278,83
1.580.688.01 

954.879,13
5.765.122.48 

10.130.766,92
2.513.832.49 
1.939.345,44 
6.523.443,97 
1.134.344,33
1.867.183.49
2.840.819.78 
4.086.993,10

991.904,38
1.716.536,61
2.593.665,52
1.261.1 95,43 
1.022 238,31
1.756.975.78 
1.249.006,7!
3.008.1 40,59 
2.103.174,05 
1.12(7.458,4 4

778.089,10 
.1.369.908,47 
1 4.360.696,24 

4.931.251,23

,\Dva............................................( í iv ip p te . -.........................................................* 86.890,53 
31 6 406,64 

76.588,66

Q gPO DA
A ¡ir*;’. íU fi. . . . »  ..............................................

M  0 ¿ , kJ M

\ 09.6 S 6,1 5 
294.400,07 
125.382,96

4.246.793,51 
115.67 7,1 5

4'

O .ü O Jjdv
6.783,85 
2.973,16 
1.389,98 
6 016 88

A i >>1.0 Din . . .................................................. ................................................................ ...
42.604,21 

182.21 1,40
Av lili.........................................................................

22.835,46 
3.843 826,25 

135,5 0
3.303.162,66

675.385.72 
1.026.745,10

926.476,7 Z 
581.687,93
235.313.72 
459.757,95 
690.717,76 
761.579,41 
252 863,21

...............................
n í rív* ! n n a ....... * . . .  .  ............................ . . 813.834,60

575.812.38 
54.923,71

1.273.243 20 
59.889.18

207.426.38 
239.120,77 
279.915,08. 
1 45.146,60

66.894,91 
512.052,94 

47.709,45 
13.51 1,69

993.586,90
U4 v 1 UjOO

202.858,90 
3.202,34 
4.204,46 

183.729,81 
2.207,33 

69.331,86 
36.458,69 

4.8 47,30 
1.821,12

iJ.li (A/lU • ? . .  • • • • • •  > . . .  »• 
u l í ron*». . . . . . .  . . . . . . . . . . . i .  . . . . 115.592,13l)UI jD u ...................* ...........................  • •
C ^ p o re s . ..................................... 1.950’,84

1.39 í .281,94 
5.1 13,26

40.750,59 911.039,12
Cádiz........................................................
f’n d p l l o n .................................................

965.619,98 
72.1 69,49

2.! 1 9.883*11 
759.651,29 

1.081.223,87 
1.653.360 62 
2 062 326.37 

543.877,26

riníGd—Ueal. 49 393,43 
221.151,94/Vivdoha. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

fnrn fia............. ................ .. 793.Yg4,77 
’ 2

185.160,17
Cuenca................................................... .. 45.19 4,19
nprona . ................. ...................... 153.421,80

2.317,78
56.495,53 1.128.247,15 305.462,76 6.014X6

Hrr<rvii!a..................... .. 217.603,96 1.460.339,91
608.482,22

289.929,51 82.021,42
(¿uH-dajara.................. * ........... .. 35.719,72 567.209 2.075,04

1.476fiuipúzcoa......................... .. 7 09.972,71 123.244,40 84.033,51
Uno! en ............................. .. 107.521,51 76.053,74 58.767,08 931.960,15 581.178,54 •1.489,76

6.168,98
7.513,56
3.443,12
1X83,18

391.395,67 
883.685,66

6.000,35 66.566,19 636 629,83 
1.454.624X5

142.265,69
jaén. . . » ................. . 166.756,85 495.559,87
León. 90.361,92 

1 í 3.204.72
39.291,6 4 739 622.74 1.230.764,93

Lérida 25.393,25 46.105,30 747.592.82 192.177,17
Lomo ño........................ .. 48.315.15 31.027.52 477.457,33 219. ¡17,64 2.171,46 

3.323.32 
26.540,77 

4.835,83

Lugo................................... ..
Madrid.............. ................ .....................
Máfma............ ................ .. t . . . .  .

54.953,21 
4.929.523,23 

6 M.169.90

725,03 
653.358 

1.03 2.5' ! ,-75

27. ¡03,98 
2X 47.79/, 51 

259.352,02

967.693,8.7
4.694.406.10
1.995.475,80

316X49,06
'1.409.010,03

357.845,93
Murcia ............................................ .. . .  » 1 465.900,98 2 v7 ñ-:5,97 247.205,88 UBI 0.894,83 224.186,64 5.67(670 3.7 9 i .725
Navarra, . ............. .. 25.742,83 37.5» í 5 485.416 ,19 334.224,01 ‘ 3.119,23 886.047.39

936.354.40 
1.4*42.1 95,87 
2.083.833,99

Orense................. ..
Falencia...................................................
Pontevedra. . ............................. . . . .

1 21.960,1 8 
31 .h 92,33 

126.270,82

3.031,01 

297*388, i 9

50G 14,14
4 i.l 51,i 3 

1 9 4X50.95

627.527,93 
492.564,73 

1.0 t 9 389,85

i 26.532,46
871.735
402.723,11

3.888,68
2.252,38
3.760,76

55 34 ¿ ,64 i 2.853,80 86.185,17 699. ¿30,20 893.908,40 2 x 20,86 
3.21 1,50

1.750.843,07
3.057.385,23'Santander............. . .  . ................. 222 438,18 1 633.405,i 4 16 2.079,10 917.122x0 117.107,15

Segó vía. . . .  ............... .. 57.768,04 45.418.91 405.8s0.64' 494.741 1.8 í 4 1.005.653,49
Sevilla. . . . .  ............. ....................... 458 512,09 1.058 394,1 2 535.1 2 2,52 2.823.3o7:30 1.3 23.350,93 30.320,95 6.239.0(59,91

/ 5.696, i 3 19.171 280.961,20 238.239,01 1.506,32 585.573,66
Tarragona.............................................. 274.029,34 183.990,30 66.430,73’ 1.081.800,09 280.435,17 3.438,5 4 1.890.124,17
Teruel...................................................... 52.395,96 75 93 i ,30 4 59.410.63 261.25 í,03 2.3 i 1,26 851.283,18
Toledo...................................................... 122 250,13 * 30 # 86.969,27 1.125X75,93 1.73 2.869.57 6.659,87 3.074.654,77
Valencia................... ............................... 698.080,86 700.083,? 2 633.1 i 5,51 2.2 i 7 61 2x í 786X45,89 12.908,89 5.048.647,11
Vallado lid.............................................. 179.966,82 438 249.121,03 87 2.87 2,87 840.206,95 8.458,37 9 1 51.033,84
Vizcaya.................................................... 1 19.040,36 1X99.4x5,13

48.300
91X23X5 42.1 44,16 1.438,38 1.953.730,68

Zamora.................................................... h 1.763,85 6.612,56 463.67 4,59 # é 402.435,51 2.890,50 965.678,01
Zaragoza................................................. 753.755,4 3

159.971,05
2! 5.64 4,80 1.253 069,21 # # 815.989,93 3.8 Vi XX 3.044.313,97

Bateares................................................... 121.014,47 176 846,47 ' 407.506,7 3 # # 170.557,58 2.254,40 1.044.1 10,70
Tesorería C e n tr a l . ............................. 3.682, i 6 • a 77.123,88 80.806,04
Cajas de Loterías................................ 3.419,80

G \ 9.7*86,96
l.í,C23.2¿7,75 14.626.647,55

Casas de Moneda................................ 619.786,96
Minas del Estado................................. 1.209.316,02 . , 1.209.316,02

17.846.446,8! 19.786.633,78 11.830X08,8! 52.32S. 283,Si 1 4.623.227,7 5 26.39x666,7 5 803.í 02,31 143.727.930.02

N o t a s .  4 . a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las Tesorerías de Oviedo y de las islas Canarias. 
2 .a Queda el mismo sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 28 de"Febrero de 1865.==E1 segundo Jefe,  Pedro Crós.=V.® B.°=E1 Director general, Martínez.

NÜMERO 3.°

DIRECCION G ENERAL DE CONTABILIDAD DR

D E  LA H A C I E N D A  P U B L IC A . DE IM P O R T A N C I A .

E sta d o  de la recaudación obtenida en Enero de 1 8 6 5  y  en igual mes de 1 8 6 4  
por valores de los impuestos y  rentas eventuales de im portancia, y  dé l as  di
ferencias que resultan de la comparación parcia l, el cual se form a en cumplimiento 
de la disposición 2 . a de la R eal órden de 1 1  de Octubre de 1 8 5 3 .

C A N T I D A D E S  R E C A U D A D A S . D I F E R E N C I A S .

CONCEPTOS.
E n Enero En Enero De más De menos
de -1863. de 1854. en Enero de 1S65. en Enero de 1864.

Derechos y Registro de Hi
potecas...................................   2.934.473,86 2.255.723,55 673.750,31

Aduanas................................................ 16.314.636,47 15.803.480,94 511.155,53
Policía sanitaria.....................  - 1 46.928,55 175.247,63 . .  28.319,08
mi puesto de consum os. . . .  10.017.167,99 8.291.374,72 1.725.793,27
cello del | Papel...................... 5.878.120,46 5.180.179,95 697.940,51
Jístado. í Sellos [\]................ 4.716.196,48 4.281.648,37 434.547,61
* abacos  29.548.213,91 28.086.518,17 i . 461.700,74
Satos... . . ..................................  ¡ 1.253.704,50 10.896.769,62 356.934,88
fol v ora........................................  864.235,52 1.446.575,74 . .  582.340,22
boterías   , 14.622.170 14.253.850 368.320

6.235.1 42,85 610.659,30

Diferencia de más recaudado en Enero de 1 865...........  5.624.483,55
(i) Verificándose actualmente el pago de los despachos telegráficos en los sellos creados al 

electo, y figurando por esta razón los producios de las líneas telegráficas del mes de Enero último 
^  concepto de sellos sueltos, se han aumentado también los valores recaudados en Enero 
de 1864 por líneas telegráficas á la recaudación obtenida por venía de sellos para que sea exacta 

comparación.

NOIAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las Teso
rerías de Oviedo y de las isjas Canarias.

2.a Queda el mismo sujeto alas rectificaciones que produzca el examen de las cu en- 
M . tas en que se funda.

^Madrid 28 de Febrero-de 1865.-=E1 segundo Je fe ,  Pedro Crós.— Y.® lb°— El Director general?

K ÜMEllO 4.°
DIRECCION G EN ERAL DE CONTABILIDAD

— — D E  LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A .  M E S  D E  E N ERO L E  1 365 .
r r*  ------== ---- -■==TT*=======rr=-=----g -------------------------------------------------

“Tabo de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de
os créditos legislativos del presupuesto del año económico de '¡8 0 4 -6 5 , con d is-

hncion de secciones y de capítulos, el cual se form a en cumplimiento de la  dis- 
P°sidon  2.* de la Real órden de 1 \ de Octubre de 1856.

PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1864 -6 5 .

O BLIG A C IO N ES a S N E B A B E S  B E L  ESTADO .
TOTAL SATISFECH O

POR CAPÍTULOS. POR SERVICIOS.
Se c c i ón  3 .a— Deuda pública; —  • ”---------- ------------------- -

Co , Deuda consolidada.
U lulo 2. In tereses de la Deuda consolidada al 3 por

1 0 0 ................................................................................  2 8 . 0 85 . 5 91 ,13
3-# Idem id. diferida al 3 por 1 0 0 ...........................  12 . 141 . 024 , 37

Resultas de e jercicios cerrados de Deuda
consolidada.........................................................  1 1.088.393,28

* D e u d a  a m o r t i z a b l e .
Capítulo 5.° intereses de acciones de carreteras y fer

ro-carriles ..........................................................  464.400
6.° Idem de obras públicas... 883.920
7.° Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro........................................................... 31.757,38
8.° Idem de la Deuda dotante del T esoro . . . .  5.997.585,1 1
9.° Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada...................................  . 690.009,62
10. Idem de acciones de carreteras . 102.000

Ejercicios cerrados.
10. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas. ..........................  2.823.143,25
 ___________ __  63.207 824,94

Sección 4 '— C argas de ju s t ic ia .
Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes .........................  . .  654.950,97

Sección 5 .a— Clases p asivas.
Capítulo 1.® Obligaciones corrientes.....................................  . .  9.431.325,72

OBLIG&CIOKES BS3 I.OS DEPARTAM ENTO S MSKESTERSALES.
Sección 1.a— PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E stad ística .
Capítulo 6.® Material de la Administración central  493

7.° Personal de la Administración provincial.. 12.737,79
8.® Material de id ........................................................  5.750
9.® Personal para trabajos geográficos................  999,99

10. Material de id ......................................................... 800
12. Idem para planos parcelarios.......................... 5.194,00

Ejercicios cerrados.
13. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas-definitivas. ........................ 6.160
------------------------  32.435,38

. — . ■ ii
T o t a l  déla  Sección 1 .a— Presidencia del Consejo de Ministros.. 32.435,38

S ucción 2.a— MINISTERIO DE ESTADO. “  “ “ ~
Capítulo 3.° Personal del Cuerpo diplomático v con

sular  .....................................  7.286,65
5.° Idem de Correos de gabinete.......................... 7.632,38
8.® Material del Tribunal de la Rota . 2.450,10

13. Gastos diversos..................................................... 36.753,40
15. Ejercicios cerrados..................................... .. 7.000

  ------------------- ---- --------  61.122,53

pFo t a l  de la Sección 2.a— Ministerio de Estado   61.122,53

Spccion 3.a—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Ju sHcia.
Capítulo 2.® Material de la Secretaría del Ministerio... .  8.649,50

5.® Personal de las Audiencias y Juzgados  782.198,99
6.® Material de id...........................................................  65.560,99
8.° ídem de la Dirección del Registro de la

Propiedad.......................................................   40.000
9.® Personal de la Estadística civil y criminal. 4.333,33

11. Gastos diversos de Justic ia . . . .  *.  * ...............  24.705,10

Gastos de los ram os productivos cuyo pago 
ordena el M inisterio de Gracia y Justicia .

12. Material de la Cancillería...................................  666
_________    927.113,91

Obligaciones eclesiásticas.
16. Personal del culto y clero secular..................  3.864.614,65
17. Material de i d .   ................................................... 1.560.257,13
18. Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes...................................  325.979,76
19. Material de las mismas......................   195.835,83
23. Imprenta de las Bulas y demás gastos. . . .
24. Congregaciones re lig iosas . , ..............................  37.750

E jercicios cerrad''s.

Capítulo 26. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas.  ............................  . 256,66

— - — ---------------  5.996.694,03

T o t a l  de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y Justicia  6.923.807,94

Sección ¿ . a— MINISTERIO DE LÁ GUERRA.

S erv icio  general de G uerra.
Capítulo 2.® Material de la Administración central  12.166

3 .® Personal del Tribunal Supremo de Guerra
v Marina . . .   - ...........  62.597,99

5.° Idem de Generales y Brigadieres en cuar
tel v en comisión    ................................. 168.762,88

6 .® Idem del cuerpo de Estado Mayor del e jér
cito y Secciones-Archivos .......................... 239.638,32

7.® Idem, de cuerpos del e jército  '............  12.901.928,54
8 .® Idem de Estados Mavoies de provincias

y plazas....................................  484.368,31
9.® Material de los mismos.. ......  55.848,23

1 0 . Personal del Cuerpo administrativo del ejér
c i to ....................... ......................................... 619.3 45,71

11. Material del mismo............................................... 11.785,32
12. Personal de Colegios y Escuelas militares. 278.134,83
13. Material de Museos militares, r.  . 7 ........ .... i 2.942,50
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

a ct iv a ..................................................................     309.594
15. Idem ue inválidos y compañías f i ja s .   124,945,83
16. Material dei Establecimiento de Atocha.. . .  2.000
17. Subsistencias militares...........  3.691.099,66
18. Utensilios.. . . . ..........   909.520,43
19. Vestuario y eq uip o .   .............. ...........  486.550
20. Remolda y moldura.  ..................  275.861,81
21. Personal de hospitales........................................  . 2816635,64
2 2 . Material de i d . . . ................................................... 876.785,27
23. Trasportes, postas, buques y correos mili

tares.......................................    263.700,93
24. Comisiones extraordinarias del s er v ic io . . . 262.630,38
25. Personal del material del ejército................ 70.799,88
26. Material de i d .................... .................. ;••••.•• 4.093.394,90
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes  ............ 184.437,99
28 , Idem de presidios. ................................ .. 3.108
29. Gastos diversos.....................................................  71.212,34
30. Pensiones de las cruces de San Hermene

gildo y San Fernando.................................... 92.930,08
31. Gastos de una quinta.......................... ...............  71.651

Adicional. Idem ocasionados por la guerra de Africa... 44.918,921 &   23.970.906,69

G uardia civ il.
Capítulo 34. Personal de la Plana Mayor y tercios  3.348.308,63

35. Material de la provisión de pi enso. . . . . . .  165.878,34
36. Idem de utensilios  ............................................  67.000
37. Idem de remonta.................................................................. 11.500

_________    3.592.686,97
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden según los ar
tículos 4.® y 5.® de la ley de Reemplazos
de i 8 5 6 . . . ..................... ..................................  . .  • 172.000

E jercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo........................ 393.711,91
40. Idem que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas  .......................... 142.099,83
  _________   537.811,74

T o t a l  de la Sección 4.a— Ministerio de la G u e rra .   ................... 28.273.405,40

S ección 5.a-MINISTERIO DE MARINA.

Servicio general de M arina.
Capítulo 2.® Material de la'Administración central  375

3.® Personal del cuerpo general de la Armada,
sus auxiliares v el administrativo  790.120,53

4.® Material de id. .á ................................................... M 5.25s,87
o.® Personal de las oficinas de los departa

mentos....................................................................  13.006,61
6.® Material de id 0  42.473,20
7.® Personal de tercios navales y cuadros de

reserva........................    262.860,90
8 .® Materia] de.id.............................     33.290,43
9 .® Personal de arsenales.........................................   969.190,89

1 0 . Material de id ...................   1.061.376,85
11 . Personal .de los buques de guerra, guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de
. instrucción.. .   .................................................  1.071.299,32

1 2 . Material de id ............................... ....................... 1.142.324,67
1 3. Per sonad de establecimientos científicos.. .  20.349,97
14. Material de id.............................................. 3.562,53
15. Personal de Juzgados......................    . 32.487,15
16. Material—Gastos diversos............................... 57.599,39
17. Personal de hospitales...............................................   135
18. Material de id . .  ‘ .................................................. 55.337,40

,--------------------------  5.679.454,76
Gastes de los ram os productivos cuyo pago

ordena- el Ministerio de Marina.
19. Gastos de los mismos ram o s   ......  20.110,18

Ejercicios cerrados.
21. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas................................... 1.35S.203,29
__________________ 1.378.313,47

T o t a l  de la Sección 5.a—Ministerio de Marina........................  7.057.768,23

Sección 6 .a— MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 3.® Personal de Gobiernos de provincia  150.080,11

4.® Material de id..................................'...................   67.032,29
*5.® Personal de Vigilancia....................................  534.456,44
6 .® Material de i d ..............................................   273.536,56
7.® Idem de la Guardia c iv i l .................................  229.593,88
9.® Idem de Beneficencia.....................................................  8.916

10. Personal de Policía sanitaria...........................  10.428,66
1 1 . Material de id ...................................................................  15.338
12. Idem de establecimientos penales...............  45.760,96
13. Material de id....................   909.137,05
14. Personal de Telégrafos......................................  218.900,16
15. Material de id........................................................  382.643,49
17. Idem administrativo del Teatro Real  15.674
18. Personal de Fiscalías de imprenta............... 1.955,55

---------------------------  2.863.473,13
Gastos de los ram os productivos cuyo pago  

ordena el Ministerio de la Gobernación.
22. Personal de la Imprenta Nacional................. 17.066,61
23. Material de id .........................................................  479.256,64
24. Material de establecimientos penales  15.098,59
25. Personal de Correos.............................................  88.246,21
26. Material de id .......................................................... 1.078.158,64

 i-------------  4.377.826,63
Ejercicios cerrados.

27. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo........................' . .  40.430

T o t a l  de la Sección 6 .a— Ministerio de la Gobernación., . . .  4.251.720,81

Sección 7 .a— MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general.

Capítulo 3.® Personal de la Administración provincial . . 17.407
4.® Material de i d ........................................................  11.735,60

— -------------  29.142,63(
A gricu ltu ra , Industria y Comercio.

5.® Personal de Agricultura.....................................  4 3.195,95
6 .® Material de id.  ................................... .... 4 25.704,69
7.® Personal dei ramo de Minas  .................  2.166
8 .® Material de id. y para fomento de la in 

dustria    15.722
9.° Personal de Comercio............................. , . . . .  6 .315

10. Material de id...........................................................  19.599,72
1 i . Gastos generales............... .....................................  1.058,97

— „ ------------------ 183.762,33
Instrucción  pú b lica .

13.  Mater ial del Real Consejo de Instrucción
pública . ; .............................................................  333

15, Idem do primera enseñanza..........................  34.451
16. Personal de segunda enseñanza.......................  24.485,76
47. Material de id................................_  4 3.263
18. Personal de enseñanza superior y profe

sional................................. ..................................  415.410,90
19. Material de id............................. * .........................  219.549
20. Personal de corporaciones y establecimien

tos científicos, literarios y artísticos  4.649
21. Material de i d ............................   80.100
22. Gastos generales y extraordinarios para fo

mento de las letras y artes ..........................  65.981,55
23. Obras en los edificios 'de Instrucción pú

b l i c a . , ...................................' ............................ 166
 ’-----------------  558.889,24'

Obras públicas .
24. Personal de Obras públicas...............................  153.895,80
25. Material de id .........................................................  391.756,29
26. Idem de carreteras............................................... 3.208.087,63
27. Obligaciones fijas para obras concluidas... .  132.421
28. Personal de ferro-carriles.................................. 10.101,39
29. Material de i d . . ......................................................  22.147,64
31. Idem de canales  .......................................  132.221,03
32. Personal de puertos, faros y b oyas ................ • 37.500
33. Material de id ..........................................................  256.387,12

 --------   4.344.517,87



Gastos de los ram os productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento,

Capítulo 35. Material de Obras públicas........................ .. 197.282,03
38. Idem de gastos de administración de (in

cas del Estado á cargo de las depen
dencias del Ministerio de Fom ento   423,46 ---------------- 497.705,49

E jercicios cerrados.
40. Obligaciones que resulten sin pagar por *

las cuentas definitivas.................... ............  . .
T otal de la Sección 7 / —Ministerio de F om ento ..................   5.344.797,50

Sección 8 .*—MINISTERIO DE HACIENDA. *
Servicio  general de H acien da.

Capítulo 5.* Personal de la Dirección general del Tesoro
público y  sus dependencias......................  86.4 33,93

6 .* Material de id ....................................................... 37.759,2!
7.® Gastos eventuales del Tesoro público  1.214.485,44
8 .® Personal dé la  Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias. ................ 4 00.367,56
9.® Material de id.............................    30.792,99

40. Gastos eveatuales del ramo de Contabilidad. 5.594,35
* 4 2. Material de la Caja general de Depósitos.. 4.984,21

14. Personal de las Comisiones de Londres y
París .  ..........................................................  23.606,66

46. Material de id. i d ...............................................  9.000
2 0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda................................................................  '  4 6.640.82
2 1 . Material de id .....................................   2.933,88
2 2 . Gastos diversos......................... . . . .  26.976,79.......................  ~— -----   4.559.332,24

Gastos de la s  contribuciones y rentas  
públicas.

2 3 . .  Personal de la Administración c e n t r a l . . .  50.624,82
24. Material de id .................................... ;  . . .  6.472,49
25. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas.....................   3.999,9926. Material de i d .................................................. 4 2.766,63
27. Personal de la Administración provincial. 664.347,4 828. Material de i d ..............................    283.586,24
29. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de comercio  43,076,36
30. Gastos de recaudación del derecho de Hipotecas..............................................................  90.621,70
34. Personal del impuesto de Minas...................  5.249,64
32. Material de i d .....................................................  580,56
33. Personal del impuesto de Consumos. . . .  .*. 80.614,39
34. Material de id ................... ................................  31.420,69
35. Gastos del Boletín oficial de Hacienda  90
36. Personal de la Fábrica de papel se l lado . . .  4 7.708,26
37. Material de id ...............  76.490,84
38. Idem de administración de id ...................    76.599,70
39. Gastos diversos de fabricación y administración     4 32.548,85
40. Personal de las Fábricas de tabacos  95.870,4244. Material de id .............................    7.153.623,49
42. ídem de administración de id........................ 2.4 44.493,92
43.. Personal de sa l in as . . .......................................  406.920,77
44. Material de fabricación.....................................  473.960741
45. Personal de administración v alfolíes de sal. 20.248,5846. Material de i d .........................."...........................  4.824.743,04
47. Personal de las Fábricas de pólvora  54.497,78
48. Material de fabricación de id......................... 908.3 í i , 35
49. Personal de la administración de id   4.749,9850. Material de id ............................, ........................ 87.491,42
54. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de LSterías.........................  64.491,30
52. Comisiones é indemnizaciones a los Admi

nistradores de Loterías...............................  360.486,4853. Material....................................................   87.362,56
55. Idem del Giro mútuo del Tesoro................... 4 15.684,74
56. Personal de las Casas de Muneda, Cobrería

y  Departamento del Grabado.....................  50.283,29
Capítulo 57. Material de las mismas.............................   421.219,35

58. Personal de las minas del Estado................. 36.949,25
59. Material de las mismas...................................  4.090.560,27
60. Gastos de administración de los bienes

del Estado, del Clero y de secuestros . . .  138.582,6*8
64. Personal del cuerpo de Carabineros  3.499.955,o4
62. Idem del Resguardo de puertos..................... 4 28.049,57
63. Material del cuerpo de Carabineros............64. Idem del Resguardo de puertos .....................  3.510,88
65. Personal del Resguardo especial de consum os....................      201.768,19
6 6 . Material de id........................................     10.013,62
67. Personal del Resguardo especial de sales ypólvoras .......................................................  304.069,801___________________________________________ ___ :________ , 20.W9.079,47

M inoración de ingresos.
6 8 . Devolución de ingresos de ejercicios cerrados   ............................................. 3.286,83
69. Ganancias de Loterías............................................. 26.816.960
70. Premios á investigadores, aprehensores y

denunciadores................. ............... .............. 44.537,84
71. Primas é indemnizaciones, descuento de

pagarés de Aduanas y haberes de las
Juntas sanitarias............................................ 260.031,44     27,424*84 6,08

Ejercicios cerrados.
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo........................  278.102,94
73. Idem que resulten sin pagar por las cu en 

tas definitivas.................................................. 33.085,98 ---------     311.188,89
T o ta l  de la Sección 8 .a—Ministerio de Hacienda  49.6 ¡4.4i 6,38

Sección 9.a—MINISTERIO DE ULTRAMAR. %
Ádm inistración central.

Capítulo 5.® Gastos d ive rsos ,   .........................  .........  • •
Total de la Sección 9.a—Ministerio de U ltram ar   5.958

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
G astos afectos al producto  de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo 4.® Devolución de ingresos de ejercicios c e r rados ...................     279.703,85
2 .® Gastos especiales de ventas............................. 4 57.382,71
3.° Billetes del Tesoro  .............................  78.421,34

E jercicios cerrados.
5.® Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo.....................  4 2.209,25°      527.717,12
Gastos im putables á  los créditos concedidos p or las 'leyes 
de 1.® de Abril de 4 859, 7 del mismo de 1864 y 25 de Mayo 

de 1863.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. % ^ _

Capítulo 7.* Obligaciones eclesiásticas..............................  •• i 63.382
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 9 .° Material de Ingenieros  .......................  •* 492.185,39
MINISTERIO DE MARINA.

C a p i tu ló lo .  Fomento de arsena les ........................................  3.352,43
41. Idem de b u q u e s .................................................   43 .705 .123,61 <0 . AO1   — 13.. 03.4 i o, m

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Capítulo 4 3. Establecimientos penales ..............................  •• 108.4*5,23

i ¿ Ni  Jltil*/ iJI-í r Uj.üL í \ 1 Ut
Capítulo 14. Material de carreteras de primer o r d e n , . . 2.655.4 30,95

15. Idem id. de segundo id......................................  5.779.452,64
16. Idem id. de tercero i d ...............................  4.390.865,36
17. Aprovechamiento de aguas............................. 552.533,31
18. Navegación m arít im a ....................................... 907.1 15,4 6
4 9. Construcciones civiles....................  84.198

------------------ - 1 C366.295,. •MINISTERIO DE HACIENDA 
Capítulo 2 0 . Construcción de edificios, adquisición y

establecimiento máquinas en las fábri
cas y minas del Estado.............................  •• 0 3 . 0 ! ^

F erro-carriles .
21. Estudios ......................................................  30.855
23. Intereses de obligaciones del Estado...........  9.667.560
2 i . Amortización de las m ism as . . ................   4.068.000

Adicional. Pian general de estud ios.  .............................. 43.051,01
—  ^.809.166 0,

Canal de Isabel II. ’
25. Intereses de las acciones.................  825.680
26. Amortización y premio de las m is m a s . . . .  3 .101.000

3.926.680
Indemnizaciones de derechos de Aduanas  

p or m aterial de obras ¡yúblicas.
27. Formalizaciones   ............. ...............  . .  3.307.061,53

Ejercicios cerrados de los créditos no proce
dentes oe las leyes de 1 .c de Abril de 1859,

7 de Abril de 186! y 2.5 de Mayo de 1863.
28. Obligaciones que resuden sin pagar por las

cusidas definitivas.................................... , .  . ,  Sr 6.97l,06
M inoración de ingresos cid presupuesto  

extraord inario .

Descuento de plazos de ventas de bienes 
n a c i o n a l e s . ..................................  . .  537 .377,93

T ota l  por presupuesto ex trao rd inar io ,  ,.  , .  46 .467.366,15

R E SÜ M E N . ^
Obligaciones generales del Estado.

Sección 3 .a—Deuda publica..............................  63.207.824,24
  4.a—Cargas de  ju s t ic ia .......................  654.950,97
 ___ 5.a—Ciases pasivas  ................... 9.431.325,72

Obligaciones de los departam entos ministeriales.
Sección 1.a—Pi e .duenda del Consejo de Min is tros .....................  32.435,38

. 2.a— Ministerio de Estado. . . . . . . . .  64.122,53

... 3.a—Idem de Gracia y J u s t i c i a . . . . 6.923.807,94
   4.a—Idem de la G uerra    * 28.273.405,74
  5.a—Idem de M arina  ......... . .  7.057.768,23
  _  6 .a—Idem de la G o bernac ión . ............. 4.231.729,81
  7.a—Idem de Fomento , . . . . . . . . . .  5.344.797,50

  8 .a— 1 deni de I Iae ienda.. .   ..............  49.674.416,38
 9.a—Idem do U l t ra m a r . .   5.958 ___

Sum a  .......... . ........................... 474.886.543,44-
Presupuesto ex traord inar io   46.467.366,25

Total satisfecho por el presupuesto del año
económico de 1864-65 ...................................  221.353.909,39

NOTAS. 4.a Por falta de datos no comprende este estado ios pagos hechos en las Tesorerías 
do Oviedo y de las idas  Canarias.

2 .a Queda el mismo sujeto á las rectificaciones que produzca el examen ele las 
cuentas en que se funda.

Madrid 28 de Febrero de 1863.= El segundo Jefe , Pedro C ró s .=  Y.® B.°=E1 Director general, 
Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la  p r o v in cial de M adrid.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chinchón , do
tada con el sueldo anual de 6.600 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mefi, que empezará á contarse desde el día que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 2 i de Octubre de 1858.

Madrid 4 de Marzo de 1865. =  El G obernador , José 
Gutiérrez de la Vega. 4070—3

A d m in istración  g en e ra l  
de la  Im p ren ta  N a c i o n a l .

Condiciones económ icos para  la obra de revoco que deberá
hacerse en la fachada posterior de la Im prenta Nacional
que da á  la calle de ¡a P a z , cuya subasta se anuncia de
nuevo por no haber tenido efecto la anterior.
4.a El contratista se obliga á ejecutar todas las obras 

necesarias á dicho objeto, con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas que se hallará do mani
fiesto en dicha Administración todos los dias no feriados 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

2 .a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
2.237 rs. 13 cénts. en que ha sido apreciada dicha obra, 
110 admitiéndose proposiciones por mayor suma.

3.a La subasta se verificará, al tenor de lo dispuesto 
en la instrucción de .4 8 de Marzo de 1852, el día 3 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, en el despacho del 
que suscr ibe , quien presidirá el acto , acompañado del 
Oficial primero Interventor y de un Notario público, ob
servándose en ella el orden que la misma instrucción establece.

4.a Las proposiciones se harán por escrito y en plie
gos cerrados, adaptándose al adjunto modelo; y solo en 
el caso que resultasen proposiciones completamente igua
les se abrirá licitación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el Presidente determine.

5.a Para tomar parte en la subasta deberá acompa
ñarse á los pliegos que contengan las proposiciones un  
documento que acredite haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto de las obras.

6 .a En el momento de terminarse el acto se devolve
rán los documentos á los interesados cuyas proposicio
nes no hubiesen sido admitidas: el del mejor postor se 
ampliará hasta el 10 por 100 , y se conservará como ga
rantía en el expediente hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad con la recepción definitiva de la obra.

7.a El remate no causará efecto alguno hasta que o b 
tenga la necesaria aprobación.

8 . a El pago de la cantidad en que quede rematada la

obra se verificará concluida que s e a , previo el recono
cimiento y certificación'que acredite haberse hecho la recepción definitiva de la misma.

9.a Las obras deberán quedar totalmente concluidas 
en el preciso término de 20 dias , á contar cinco después 
que se le notifique la aprobación del remate.

10. No se admitirá al contratista reclamación alguna 
fundada en la insuficiencia de las cantidades asignadas en e! presupuesto para dicha obra.

11. Serán asimismo de cuenta del contratista los gastos de subasta y escritura de contrata.
Madrid 3 de Marzo de 1865.—EI Administrador genera l ,  Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha d e ....................   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la obra de revoco de la fachada posterior de 
la Imprenta Nacional que da á la calle de la Paz, y d e 
más obras accesorias, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los plie
gas de condiciones, por la cantidad de . . . .  (aquí la pro
posición en letra).

(Fecha y firma del proponente). -—1
C a ja  d a  A h orros de Madrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 5 de Mar- 
z > de 1863, autorizadas por los señores de la Junta direc
tiva aue suscriben.

IN G R E S O S .

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número<ieimposiciones

Nuevos
imponentes.

Total
deimponentes

Sección 4 ,a. . . . 22.670 289 83 3/4
2 a 21.978 362 * 362
3 a 32.686 542 » 542
4.a___ 33.450 5b0 » 560

P lazuela de San 
Millan, núm. \ 1.
Sección 5.a. . . . 22.334 382 6 388

Calle 
■de Fue acarra! 

(Hospicio).

Sección 6 .a___ 24.594 412 9 424

T o t a l e s  . 157.712 2.547 4 00 2.647

RESlftTEG RO S.

P lazu ela  
délas  D escalzas.

Rs. vn.
Número de pagos por Idem 

a cuenta.
Tokú número do pagos.

Sección 1 .a, . . . 227.634,96 108 24 132

El Director de semana, Manuel Gatalá de \a lerio la .=-  
Los Vocales, Marqués de San Isidro.— Marqués de \a l le -  
jo.=«José Sauz y B area—Benito Echarri.=*»Conde de \ e -  
lle.—Badlio Sebastian C;tSlellanos.=Marquéo de Valme- 
diano.=3Iarqués del Socorro.— Marqués de \ í l la rea l del 
Tajo.—Pedro Galvis.=Mariano Robledo.==Francisco Mi- 
lian y Caro.=Francisco Recio Ruiz.

T rib u n a l de o p o s ic io n e s
á  la cátedra de Latín y Castellano, vacante en el Instituto 

provincial de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto en el art. 18 del reglam en

to de oposiciones de 1.® de Mayo de 1864. se convoca á los opositores D. Antonio Españtaleon y Carrillo, D. Da
mián de la Cuesta García, I). Nicolás Rabal y Diez, Don 
Jacinto Rodríguez y Garibay, D. Juan José Domínguez y 
Fernandez, D. José García y Huesa y D. José María Muñoz 
y Guerra, cuyos discursos han sido aprobados por este 
Tribunal, para que se presenten en el salón de grados 
de la Escuela superior de Diplomática, sita en el piso se
gundo de los estudios de San isidro, el día 21 del cor
riente, á las cuatro de la tarde, para proceder por sorteo 
á la formación délas  trincas.

Madrid 6 de Marzo de 1 ' 65 ==E1 Vocal Secretario, Doc
tor Manuel Romeo y Amarez.

G obierno d© la p r o v i n c i a  de C u e n c a .
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Santa María del Val, dolada con el haber anual de 1.500 
reales, pagados por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas, con arreglo al Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, al Presidente de dicha corporación dentro 
del término de un mes, contado desde el día en que este 
anuncio aparezca por primera vez inserto en el Boletín  
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 23 de Febrero de 18ó5.=Joaqum del Pucvo y 
Castilla. __________ 4013— ü

G ob ierno de la p ro v in c ia  d© San tand er.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Escalan te , dotada con 2.000 rs. vn. pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella municipalidad en el término de un mes, á con
tar  desde la inserción de e«te anuncio , que se repetirá 
por tres veces en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , como previene el Real decreto de 49 de Octubre de 
1853.=E. Donoso Cortés. 4033—2

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l  
de la Pu eb la  de A lcocer.

Hallándose vacante la plaza de Médico titular de esta 
villa por defuncion.del que la obtenía, cuya dotación de
berá ser en lo sucesivo de 4.000 rs. anuales en razón á 
ser partido de primera clase , por exceder esta población 
de 600 vecinos, con la obligación de asistir gratis á 200 
familias pobres de la misma designadas por la Muicipa- 
lidad, pagados por trimestres de ios fondos Municipales; 
y  además podrá contratar el Médico titular hasta la can
tidad total de 6.000 rs. con los vecinos no p o b re s , con

inclusión de 400 rs. que por disposición de la Super io r i
dad se pagan por la asistenci i médica (le ios presos de 
la cárcel de esta cabeza de part ido ; entendí éiuio>o (¡110 
para unos y otros ha de ser dicha asistencia solo para 
los casos de medicina , pues para ios de cirugía hay otro 
titular contratado en eMa población; de forma que la can
tidad íotal anual de la (Ltacion de ía plaza vacante viene 
á ser por todos conceptos ia de 10.900 rs. áuuos, siendo 
el de tres el que se fija para la duración del contrato, 
con las demás condiciones acordadas por el Ayuntamien
to v asociados con arreglo al nuevo reglamento vigente.

Úo que se anuncia al público para que pueda llegar á 
noticia de los Facultativos aspirantes á la plaza vacante, 
los que deberán presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Municipio en el plazo de 30 días, 
contados desde el en que aparezca esto anuncio en el 
Boletín oficial de ía provincia y G .ve ta  m-: Madrid.

Puebla de Alcocer 4 de Diciembre de i 86 L— Antonio 
Moreno Cardo¿o.=~=,0e su orden , Ramón del llio , Sec re
tario. 4069

A lca ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  á e  G c lá iso v a .
Se halla va can fe la Secretaría de cMe A% un la míen lo, 

dotada con 5 000 rs. anua los.
Las personas que deseen optar á ella y reúnan las 

circunstancias que exige el Real decreto de ¡9 uo Octu
bre do 1833, presentarán sus solicitudes documentadas 
á la Gorporacion dentro del término de 30 dias , á co n
tar desde la primen-a inserción en el periódico oficial.

Cela nova b° de Febrero de 18-35.—El AL a Me Previ * 
sidente, Inocente fiaavedra. 401o— 1

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  t de Sen Silvestre da
La Secretaría del Ayuntamiento de cria villa, dolada 

con el sueldo anual de 3.000 rs., se baila vacante por d i 
misión del que la desempeñaba , y para proveerla, que se 
hará en persona adornada de ios requisitos legales, se 
hace público por tres veces en este perico ico oficia!.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Presidente clel expresado Cuerpo.

San Silvestre de Guzman 26 de Enero de 1.3*33. ««El 
Alcalde , José Rojo. 40 i I —3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  ele H i g u s r u e l a .
D. Esteban Peral, Alcalde cíela villa de Fugúemela.
Hago saber que para el día 1.® de Jubo inmediato q u e 

da vacante la plaza de Médico titular de esta población, 
compuesta de 662 vecinos: su dotación consiste en 2.306 rs., 
pagados por trimestres vencidos del presupuo.. lo m u
nicipal y además el igual a torio que podrá concertar con 
el vecindario que ascenderá á 9.690 rs. El Profesor agra
ciado contraerá la obligación de asistir á 200 familias po
bres de este distrito, percibiendo además 20 rs. por cada 
una  que excediese de este número, prestando igualm en
te sus servicios á la Alcaidía en los asuntos judiciales que 
fuese indispensable su intervención, auxiliando del m is 
mo modo al municipio en cuanto so refiera á polic.a u r 
bana y rural y en tocios aquellos actos (fue estuvieren 

1 previstos por la ley de Sanidad y reglamento orgánico 
de partidos médicos vigente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
acompañadas de una hoja histórica que exprese su edad, 
estado, grados académicos, universidades en que cu rsa 

ron, años de ejercicios, en qué puntos , cargos que han 
desempeñado y los que tengan actualmente, para que el 
Ayuntamiento y asociados puedan ocuparse con el ma
yor  acierto posible en la elección.

La previsión tendrá lugar á los 30 dias de la inser
ción del presente  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia.

Lo que se hace notorio convocando aspirantes.
Higueruela 24 de Febrero do 1865.=Estóban Peral.=» 

Por su mandado, Santiago Sánchez, Secretario. 4042

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

m m jT x m .— Estado san itario.— Mientras en ci centro 
del dia con víanlo Este, hizo un tiempo primaveral, en las 
madrugadas y noches, en que soplaron alternativamente 
los N~E. y N-(3., se sintió fresco, descendiendo el termó
metro lumia ! y 2-4-0. La Columna barométrica so sostu- 
v¿> en la sequedad y varia!)le , mamando la misma pre
sión atmosférica que en ios dias anteriores. Ultimamente, 
la atmósfera estuvo limpia y despejada , si bien no esca
searon los celajes las nubes y algunos nubarrones.

A consecuencia sin duda de estas vicisitudes a .irnos- 
fé seas, so observaron muchas afecciones catarrales, co
mo eos izas, toses, oí la I mí as, ronqueras y calenturas de 
eA¡\ índole. Principiaron á presentarse algunas fiebres 
gástricas o inflamatorias, y basl ntes casos de pleuresías, 
pulmonías y reumatismos fibrosos articulares, lamhieu 
se observó algún caso (pie otro de anginas tonsilares, de 
Ir'-mo’isis, do finjo hemorroidal , de epistaxis, par tica* 
L r i i m r c  en los que 1 s acostumbran padecer en las pri
maveras , y do apoplegías que, aunque por fortuna fue
ron escasas, c.ási las más tuvieron una fatal terminación. 
[SÍglo Medico.)

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION DEL REAL ESTABLECIMIENTO

del Buen Suceso.—Se subasta el suministro de 4.090 fa
negas de cal de la Alcarria con destino á las obras de re
construcción de la Real iglesia y hospital de! Buen Su* ceso.

El remate se verificará el dia 12 del corriente :. á las 
doce de su m añana ,  en la calle del Prado , número 15, 
cuarto principal,  donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 3 de Marzo de 1863. =»= Manuel Iglesias Bar
cones. 4029—2

Se subasta el suministro dé 500 metros cúbicos Ja 
piedra Mlícea para hormigones con destino á las obius 
de reconstrucción de la Real iglesia y hospital del Buen Suceso.

El remate se verificará el dia 12 del corriente, á h 
una de la tarde , en la calle del Prado, íiúm. 15 , cuarto 
p r in c ip a l , donde se halla de manifiesto el pliego de con* 
diciones para los que gusten interesarse en la licitación-

Madrid 3 de Marzo de 1865.:— Manuel Iglesias Bar* 
cones. 4029—2

SA N TO S DEL D I A

Santos Víctor y Victoriano, m á r tir e s ; San Olegario, Obispo, 

y San C ir ilo , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones m eteorológicas del d ia  5 de Marzo 

de 1865.

Barómetro reducido á 0o t e m p e r a t u r a  e x  g r a d o s Dirección ESTADO
en miiíme . del DEL

ñORAS. tres. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 706,18 5®,8 7°,3 N. O . . Nubes.9 m. 706,41 8®, 2 10a,2 O.N.O ídem.
4 2 . . . 706,39 10°,9 4 3°,6 N. O .. Idem.

3 t.. 705,07 12b 2 15°,2 O.N.O. Idem.
6 t.. 704,18 4 0°,6 13V2 O........ Idem.
9 n. 704,30 8* ,5 40®.6 O.N.O ídem.

Tem.peratura máxima del dia........... 13a, 9 17°,4
Temperatura máxima al sol............... 22;,6 28Ó3
Temperatura mínima del dia............ 4°,0 5S,0

Evaporación en las 24 horas. 3,6 Lluvia en id. id.........................  » milímetros.
id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao, Búrgos y  Yaliadolid.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D irección  d e s p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— O bservaciones me

teorológicas del d ia  5 d e M arzo de 4 8 §5 .
Altura Tem*perata ra en g rudosLOCA

barométrica á íj° y al ni-
Direc

ción del
1 Fuerza 

dei
Estado

del
Estado

LIDADES.
\ül :.t01mar en 
milímetros.

centesimales.
v ien to .

j
Tiento. cielo. déla mar

B i lb a o  á
las 9 n:La. 7 6 2 ,3 8 ,0 N. E .. Brisa. C.°, Hov.a IVoleaj.Oviedo id. 7 6 5 ,0 9 ,4 N. O.. Idem. Cubierto. »

Coruña id. 764,1 11, 3 í d e m . . ídem , I d e m . . . . Rizada.Santi.0 id. 7 6 5 ,9 9 ,8 Norte. Vien.° N u b es . . . »
Oporto id. 7 5 9 ,3 11, 4 Sur. . . Brisa. C.°, líuv.a P.® oleaj.Badajoz id. 7 6 0 ,6 4 0 ,0 O este . Idem. Cási d.®..San F,° á

las 8 m.a. 7 6 6 ,4 13,4 S .^S O Calma Cubierto. De leva.Sevilla á
las 9 m.a. 7 6 7 ,9 1 4 ,7 S u r . . . Brisa. Cási cub. »

Tarifa id. 7 6 4 ,8 1 6,2 S. O . . Idem. Cubierto. Tranq.a
Grana, id. 7 6 4 .7 1 1,3 Idem.. Calma ídem___ »
Alie. i d . . . 7 6 3 ,8 15,4 ídem.. Brisa. Celajería. Tranq.a
Murcia id. 7 6 3 ,6 12,7 ídem.. Calma N u b es . . . »
Valenc. id. 7 6 3 ,8 1 2 ,2 Norte. ídem. Id e m . . . . »
B arceia id 7 6 2 .2 1 i ,5 Idem .. Idem. Semie.® . Tranq.*
Zarag. id. 7 6 0 ,6 5,0 N. O . . Brisa. Cubierto. »
Soria i d . J 76.2,8 4,2 ídem.. Idem Idem.. . . »
Búrgos id. 7 6 5 ,4 3 ,9 S. O.. . Calma Cub.,llu.a »
Vallad, id. 7 6 6 ,5 8 .2 Idem.. Idem. Llovizna. »
Sal.4 i d . . . 7 6 5 ,2 4 0 ,4 O este . ídem. N u bes . . . »Madrid id. 76  j , 8 1 0 ,2 O. N. O Idem. Cási cub. »
Cd-Real id. 765 ,1 12,0 Oeste . V.® fte. ídem .. . . »Alb. i d . . . 763*,0 11, 4 S. S. O Brisa. Idem.. . . »Brest á la s

8 mafi.4.. 7 3 9 ,8 5 ,4 N. O .. Idem . Cubierto. Bella.Bayona id 7 6 0 ,0 9,0 Oeste . Idem. Lluvioso. Muy ag.
Cetle id . . 7 6 5 ,0 7,0 N. O . . Idem. N u b es . . . IEn cal.
Mars,* id, 7 6.2; 9 4,9 E s te . . Idem, Despej,\ | P,° oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico  en varios puntos de E u rop a  e l  d ia  2 
de Marzo de 1 8 6 5  á la s  ocho de la  m añ an a .

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grades 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 6 0 ,2 — 2M N. O . . . Cubierto.
Stokolmo.......... 7 5 7 ,0 - 3 ° , 0 E . S. E. Idem.
Copenhague.. . » » » »
Vierta 7 5 6 ,9 » O Cub.°, nieb.
Leipzig.............. n * )> »
B e rn a . .............. 7 6 1 ,2 4®,8 O. s . o . Lluvia,
G re e n w ic h . , . . 7 5 4 ,8 7°, 2 0 ........... Cubierto.
Bruselas. .......... 7 5 6 ,9 2®,0 s .  s .  0 . . Muy nubla.
D unquerquo. . 7 5 2 ,0 5°,8 O . . . . . . Lluvioso.
París . ................. 7 5 8 ,2 6°,5 O.S. O. ídem.
Burdeos. . . . . . 765 .1 9°,3 N. O . . . ídem.
L y o a . „ ,  * 5 * . o 7 6 6 ,0 7°,5 S. O . . . Cubierto.
T a r ín . 7 5 6 ,4 6°,5 s ........... Sereno,
F lorencia ......... » » » )>
Eorna * . . . . . . . 758,1 5 C,0 S. 0 . , . . Alg.a nube.
Ñápeles . . . . . . » » » »

A l c a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROY.
11.079 arrobas de trigo.

2.563 ídem de harina.
1 4.8 94 ídem de carbon.

142 vacas , que componen 56.351 libras de peso. 
307 carneros, que hacen 6.774 id. id.

67 cerdos degollados ayer, que hacen 1 1,933 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS 7 \ L  POR MAYOR Y MENOR EN E L  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 89 rs. a r r o b a, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 4 44 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceito, de 64 á 66 rs. arroba, y de 13 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 72 á 48 rs. arroba, y do 12 á 4 4 cuarto.) cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba ,  y de 16 á 22 cuartos Ubi a.
Judías, de 26 á 34 rs. a r r o b a, y de 10 á 14 cuartea libra. 
Arroz., do 30 á 38 rs. a r r o b a , y de 4 0 á 1 > cu ar tes  libra* 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 j/¿ á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 6 4 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á7  f¿ rs. arroba, y de i  % á 3 *4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  P E C A D O  DE HOY.

Cebada , ele 28 á 31 rs .  fanega.
Algarroba , á 32 rs .  id.
Trigo vendido. c * . 422 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m á x im o . . . . . . .  48
Idem m ín im o  „«. ,  44
Idem m e d io .  .........  45,93.

Lo q u e  so anuncia al  púb lico  paro  su. inteligencia. 
Madrid 5 de Marzo de i 8c5. ^ E \  Alcalde*Corregí~ 

d o r , Conde de Belascoain.

BOLSAS EXTR A N JER A S.

Ámberes 2 de ü/arso.—Interior,  42. —-Diferida, 40-90.
A m síerdam  2 de Marzo. — I n t e r io r , 42 DL — Diferí-*da, 40
Londres  2 de Marzo. — Consolidados, 89 á */$. — Inle* 

rior español, 47 % , 48 J/j.—Diferido, 3.2 % ,

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R ea l .  — A. las ocho y media de la noche*'-’ 
Función 81 de abono.—M artha , ópera en cuadro ccL-n

T e a t ro  b e l  Príncipe.—A las odio y media de G 
che.—A7 laurel de la Z ubia, pieza en u n  acto.—Rade.**" 
M añana, comedia en tres actos.—Baile.

T e a t ro  de Variedades.—A las ocho y media de la 110 
che. — l a  historia de una ca r ta , comedia en fres acíos.*"- 
Baile,— Un tirano con fa ld a s  , pieza en un  acto.

T ea tro  d e l  Circo.—A las ocho de la noche. — I a Va 
loma a z u l, comedia do magia en cuatro actos.

T e a t ro  de l a  Z a rzu e la .—A las ocho de la r¡GCÚ̂ 7 l  
Juan Lanas.— De [tal pato tal astilla . — La revista 1*
y 1865.


